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ción Hipotecaria cubana 

1. PRELIMINAR. 

España, Madre amorosa de Naciones, llevó, en su fecundidad. 
ubérrima, al otro lado del Océano, no sólo su idioma, su religión 
y su cultura, sino lo que tuvo una gran impor-tancia histórica: su 
espíritu, su alma y sus principios eternos en todas y cada una de· 
sus r-ilanifestaciones espirituales. 

Y si esta manifestación creadora tuvo su más alta concepcron 
en el orden espiritual y moral, puede afirmarse, sin .temor a equi­
vocarse, que esta manifestación en uno de sus aspectos, el jurí­
dico, ha tenido y sigue teniendo su más e5¡plendorosa representa­
-dón. Y.o contrasto (a qué negario) con íntima emoción los textos 
legales de nuestras repüblicas americanas de habla española, y sien­
to la es¡pecial devoción del que exhuma viejos papeles familiares, que 
traen a su memoria todo un pasado glorioso, pero cuyo perfum{! 
aún trasciende a través de los años, como añoranza de vínculos 
que perdL!ran en el al-ma, como un iazo que nos une de modo inex­
tinguible e imperecedero a nuestros hermanos en raza y cultura. 

Y viene esto a colación ante la lectura de los textos legales que 
regulan la legislación hipotecaría de una de las naciones hispano­
americanas para nosotros más ·querida y a cuyos naturales saluda-
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mos con uno de los nombres {jUe sintetizan la expresión del carii'ío: 
el de hermanos. tEs la nación cubana. 

Pretender reducir a los estrechos límites de úna áwnografía to­
das las especialidades de la legislación hipotecaria cubana serh 
vana empresa. Nuestra conce¡¡:x:ión, más modesta, sólo puede estu­
diar algunas de las modalidades de didha legislación. 

ll. HISTORIA DE LA LEGISLACIÓN HIPOTECARIA CUBANA. 

Publicada la pragmática de 1Don Carlos y Doi1a Juana, en 1539. 
se encuentra en Cuba un atisbo de la corriente en pro de la publi­
cidad en el Acuerdo del Cabildo de !a Habana de 3 r de marzu 
de 1632. 

Posteriormente, la Real Cédula de 9 de mayo de 1¡¡8 hizo ex­
tensiva a Cuba la Pragmiltica-Sanción de JI de enero de 1768 de 
Carlos Ill, y ·que reorganiza los registros de hipotecas, censos y 
tributos. 

Según Funes y Morejón (r), deben citarse otras dispost.:-.one,, 
como la Real Cédula de 25 de ago5to de 1802, sobre provisi,~n dP. 
ufiuos, regulando los libros y asientos, etc.; la Real dispo5i::iC.n 
de 29 de julio de I8Jo, que extendió a Cuba el t•mpueslo rreado 
er1 182;9 sobre el precio de las ventas o el Yalor de las cosas en los 
cambios y donaciones, y el Auto acord~1do de la Audiencia cie ia 
l-bbana de 5 de octubre de I846 reiterando el cumplimiento de Jo 
legislado sobre la materia, y como particubndad prohibió la hi­
pot<.-ca de esclavos solos. El Reglamento de 1m puestos de 10 de 
octubre de 18¡o es un Yerdadero anticipo en Cuba de algunos de 
los ¡principios de la ley -española de 8 de febrero de 1861. 

Co1110 toda la legislación positiva cubana, la legislació•1 ·Hipo­
tecaria tiene, pues, su origen en nuestra legislación espat"1ola, salvo 
algunas adaptaciones a las conclic1ones <.!el país y, al efecto, publi­
cada dicha ley y hecho el acoplamiento del citado reg-Jamcmo se 
ikg6 a la Ley Htpotecaria de Ultramar, terminada en q Je mayo 
dt- 18¡9, y que empezó a regir como Ley Hinotecari;1 en Cuba el 
!.e de mayo de 18Sci. 

(1) Exposición histórícc-doctrinn:l dto la Ll'Y Híp0tccarí:1 de l:t lsb de 
Cuba. 188o. 
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El Decreto de .31 de JUlio {le 18.Sg hizo extensiYo a Cuba el Cú­
éligo ciYil ele :España, y posteriormente se promulgó una nuev't 
Ley Hipotecaria, conocida entre los juristas cubanos por «Ley lVJau­
ra» (por la influencia que en ella tu,·o el ilustre ¡político, entonc . .:s 
ministro de Ultramar). La nueva Ley Hipotecaria llevó por fcch:.: 
el 14 de julio -de 1893 y se ordenó su publicación en Cuba en 16 d~ 
agosto del mismo ai'io. 

La legislación hipotecaria vigente en Cuba es, por tanto: 
a) El ·Código ci,·il de 1889. 
b) 'La Ley Hipotecaria y su Reglamento de 1893·-
e) 'La Orden 34 de 1902 en cuanto e~tablece y regula el Re­

gistro de la propiedad de ferrocarriles. 
d) La Orden 48 de 1902 y Ley de 10 de marzo de 1906 sobre 

recursos gubernativos. 
e) La Ley de 2 de marzo de lfJ22 ~obre inscripción de los con-

tratos ~e r-efa-cc!ón e.gr!co!a, cu!onat~J y rno!!enda de CB~a.s. 
f) !El Código notarial de 1929. 
g) Las demás disposiciones especiales de menor interés. 
Las resoluciones hipotecanas del 1\tlinisterio de Cltramar de 

España hasta 1898 son conocidas entre los profesionales como ju­
risprudencia hipotecaria, pero no constituyen doctrina legal a efec­
tos del recurso de casación. 

"" l I I. :EsTABLECDIIE?\TO DE tos REGISTROs. 

La distribución de los Registros {:oincidía generalmente con la 
distribución en partidos judiciales, excepto Habana, Cien fuego;, 
Remedios, etc.; pP.rn PI Denet:o nümero 3.092, de 9 de diciembre 
de 1933, ha creado nuevos Registros en Habana, i\'Iarianao, Cúr­
denas, Colón, Palma Soriano, Santiago de Cuba, etc., distribu­
yendo el territorio del partido en Zonas. 

IV. FUNCIO:\'ARIOS E?\CARG:\DOS DE LOS H.EGISTRO~. 

Las condiciones de capacidad son similares a las de nu{:stra le­
gislación : exigen el título de Abogado, se señala la edad de vein-
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tiún años y la carencia de circunstancias que afecten a su perso­
nalidad, nombre o prestigio, así como la condición de cubano. • 

V o JNMATRICULACIÓN. 

La inmatriculación, en la acepción moderna de inscribir por 
primera vez una finca, está regulada muy ·estrictamente: 1.0

, por 
la inscripción de Jos títulos anteriores a 1.

0 de mayo de r88o: 
z.o, por eX¡pedientc posesorio; 3.0

, por expediel}te de dominio; 
4. 0

, las haciendas comuneras con determinadas condiciones. 
JEs, pues, desconocida la inmatriculación por el párrafo 3.0 del 

a~tículo 20 de la ley espai'iola, tal como aquí se viene aplicando, 
con general eficiencia, para lograr la inmatriculación de fincas no 
registradas. 

VI. TíTULOS INSCRIBIBLES. 

Reconocida por el artículo 83 de la Constitución de Cuba de w 

de octubre de 1940 la existencia y legitimidad de la propiedad 
privada en su más amplia concepción de función social y sin mas 
limitaciones que aquellas que por motivo de necesidad públ1ca o 
interés social establezca la ley, es incuestionable que puede ser 
exteriorizada en virtud de un asiento en d Registro. Sin embargc.>, 
este precepto se halla complementado por los artículos 88, 89, 90 
y 91 de la misma Constitución, que regulan la propiedad del sub­
suelo, utilización de aguas, etc.; derecho de tanteo del Estado 
en las ventas forzosas; proscripción del latifundio; y la propiecln,-1 
familiar exenta de impuestos, inembargable e inalienable. 

Los factores de orden social que limitan el dominio no necesitan 
inscribirse en los Registros. Sin embargo, entre estas l:mitaciones 
cabe c:tar la regulada por la ley de Coordinación azucarera de 2 de 
septiembre de 1937 y Reglamento de 26 de febrero de 1938, deno­
minada «derecho de permanencia>>, que es el reconocido a tod,t 
1)ersona natural o jurídica que estuviere en 1.0 de julio de 1937 
ocupando o disfrutando por arrendamiento, subarrendamiento, usu­
fructo u otro título tierras dcdi~adas al cultivo de cañas, para ser 
molidas en cualquier ingenio de fábr'ica de azúcar, para manll'-
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nerse en dichas tierras en determinadas condiciones. Este derechl) 
es inscribible en el Registro cuando se origine de un derecho ins­
crito o inscribible, previa la notificación notarial al dueño o ·¡po­
seedor o, en su caso, al intermediario. 

Es interesante resaltar que d an ícuio 83 <.ie ia Constitución no 
permite imponer gravámenes perpetuos sobre la propiedad, del 
carácter de los censos y otros de naturaleza análoga, y prohibe s•; 

establecimiento, ordenando la liquidación de los existentes dentro 
del plazo que se fija. 

De carácter especialísimo en la legislación cubana es el contrato 
de colonato, regulada por la citada ley de coordinación azucarera, 
denominada de Protección a los pequei'íos colonos de caña prime­
ramente. Por este contrato una persona, •que es el colono, adquieH· 
de otra que tiene el dominio, ia posesión, el usufructo o el arren­
{lamient<? de una finca rústica, el derecho de sembrar en la misnn 
cai'ías de azt.'Icar, haciendo suyas las cepas y sus frutos, ¡por un 
tiempo estipulado y mediante una retribución que abonará a las 
citadas personas que le cedieron el uso y aprovechamiento de la 

tierra. Es el derecho que participa de la naturaleza del arrenda­
miento, pero con la particularidad : a), de recaer sobre explota­
ciones de colonias de cañas; b ), las cepas y cañas se independizan 
del dominio y de todo otro deredho real; e), el pr\!cio puede abona;-. 
se en dinero o ·en azúcar. 

1El derecho de colonato es inscribible en el Registro de la Pro­
piedad, por lo que una vez inscrito puede considerarse como un 
verdadero derecho real. 

La Ley de 2 de marzo de 1922 ha creado una situación especial 
en el contrato de molienda de cai'ías.· Este contraJo, ·que es ins­
cribible, obliga al dueño, poseedor, usufructuario, arrendatario u 
colono de una- finca a entregar las cail.as de azt'Icar de su perte­
nencia al prop1etario o poseedor de un ingenio de, elaboración de 
azúcar, y ésle, a su vez, se obliga a 'lllolcr dichas cañas en el 
referido ingenio en el tiempo y por el precio en dinero o ai'Üc;u· 
estipulado. . 

Con1o excepción al precepto del artículo 28 del Reglamento 
Hipotecario, que excluía de la inscripción la obligación de trans­
mitir el dominio o de constituir derechos reales, el Decreto-ley de 
11) de febrero de 1935 (núm. 882), ha establecido que el derecho 
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de opción que recaiga sobre inmuebles y conste en e~critura pú­
blica será anotable en el Registro de la Propiedad ¡por medio de 
una anotación preventiva. Define el contrato de opción como aqut>l 
.por el cual el propietario de un bien o derecho, que es el optatario, 
se obliga, por tiempo fijo, con otra persona, que es el optantc, a 
.otorgar con 01, o con la persona ·que éste designe, un contrato 
determinado con los pactos, término, cláusulas o condiciones que 
consten de la opción. 

Finalmente, nos ocuparemos muy !'.omeramente de la Inscrip­
ción de los títulos que regulan esa pro,p1edad especial cubana cono­
cida por «haciendas comunerasn. 

· Nacidas al fníciarse· la colonización, tu vieron tres orígenes: 
a), Jos ·re·partimientos de tierras en nombre de la Corona; b), la:c. 
mercedes por los Cabildos o Ayuntamientos, y e), las composicw · 
nes de t.icrras o reconocimientos ele dominio pleno. Ante la impo­
sibilidad {le fijar sus linderos y cabida, se usó el mecho {\e seí'ialar 
los 1 i nderos en forma circular, como comprendidos dentro de u na 
circunferencia imaginaria con un centro más o menos determinado 
y la cabida, scgt'1n la longitud del radio de una legua (!haciendas 
llamadas corrales) o de dos leguas (haciendas llamadas hatos). El 
centro era un rancho o bohío. No podemos n1 remotamente da1 
una idea .detallada. que la literatura cubana jurídica estudia (r), de 
estas haciendas; baste saber que la Orden de 5 de marzo de rgo~ 

(número 62) reguló el procedimiento parad des4inde y dcnwlicion 
de las mismas, en aprovechamiento semejante a los uniYersale:'> 
,jt' testamentaría, concurso y quiebra. La Ley ele 22 de octubre 
de 1904 fijó un plazo para que los ·interesados ejercitaran los d:.::­
r<"chos correspondientes res:Pecto a las ciladas haciendas y otro para 
ierminar el deslinde y división. Pero interesa sci'íalar ·que la Ley 
<k 1902 se inclinó en favor de los lilulares de acciones o pesos 
de posesión sobre los meros ocupantes, n~ tanto que la Ley de 190.•. 

·lo hizo a favor de estos 'Últimos. La inscripción-en el RegisP·u _se· 
1-:ractica, scgl!n los casos, bien .'ll amparo del párrafo J. 0 dd at­
tícttlo zo de la Ley Hipotecaria (títulos anleriores a 1.0 de ener,) 
de rSSo), bien mediante expedienle posesorio, bien mediantt' un 

(1) Ved: Pich:m.lo (lE.): Agli!nC¡¡<Sura lc¿;al de /a isla de Cuba. Habana. 
H)02 ; Celorio (B.) : Las lw CiCildo ,. com 11/lCros, y Carrera J ustiz (F.) : In t n•· 

ducciiÍI! al cstud111 !le la~ /n.l/ilucwi¡C~ loca/r:¡ de .Cul!.a. l-Iaban:~,. 1905. 
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proce~limiento especial, regulado por los artículos 120 al 123 del 
Reglamento Hipotecario de 1H79, reproducido por el artículo 4-0 de 
los transitorios del vigente Reglamento, que se tramita ante el Re­
gistrador, con audiencia de los condueños, pero quedando sujera 
b inscripción a las eventualidades de la fuwra demoiicion de la 
hacienda, bien por la copia del entero con el plano de su porción, 
bien mediante sentencia. 

VII. Fri"CAS A EFECTOS DE REGISTRO. 

Para el debido paralelismo entre el Registro ,y el Catastro, ,.., 
Decreto de I.') de enero de 1938 (núm. 67), ·en cumplimiento de b 
Ley de 17 de diciembre de 1937, ordena la organización catastral 
de las fincas inscritas o que se inscriban en los Registros de la 
Prqpicdo.d, y ordeú(t asiiuisiiiO se esrabiezca un .Catastro jurídico 
en cada Registro como dependencia del •mismo, a los fines exclu­
sivos de ((asegurar la identificación y el -perfecto paralelismo entre 
los asientos registralcs y la existencia física de los inmuebles ins­
crirosH, actuando como encargado del >Catastro un Ingeniero o 
Agrimensor. 

Se declara potestativa la inclusión en el Catastro, mediante un 
expediente iniciado ante el Registrador, con citación de los colin­
dantes, y caso de controversia, se sobresee el expediente para que 
los interesados acudan ante los Tribunales. Ello confiere a los Re­
gistradores una verdadera función en acto de jurisdicción volun­
taria, pero siendo voluntaria la inclusión en el Catastro, siendo muy 
escasas las v·entajas jurÍdicas ele la inclusión en el mismo, ello ha 
motivado su estancamiento. L<t vigente •Consritución (r) dispone 
se acuerden por el Congreso, en el término de tres legislaturas, 
las ley·eS necesanas para la formación del Catastro Nacional, con 
las medidas necesarias técnicas para que pueda llenar sus fines d<: 
Catastro jurídico. 

Relacionado también con el concepto hipotecario de finca, e~ 

particularidad del Derecho inmobiliario cubano las llamadas ha­
ciendas comuneras, de las que ya nos hemos ocupado. 

Es interesante, con .relación a la inscripción ·de fincas, que po-

(¡) Plilll~:r;, t1nno;it'oria de la sección 2.". títulu 6. 0
• 
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·dría m os calificar de anormales, la de ferrocarriles, que se rigen 
por la Orden 34 de 1902, qu~ regula que la inscripción primordiRl 
se practicará en el Registro de la Propiedad del Centro (4 bis) de 
La Habana, en libros especiales destinados a este objeto, y la cer­
tificación de la inscri1pción· primordial es el título para la inscripción 
en los demás Registros por donde cruoen las líneas. Los asiento.;; 

. se practican transcribiendo y no inscribiendo, y el Registrador no 
puede calificar los títulos. Dorta Duque califica esta legislaó',,1 
de anómala, arbitraria y privilegiada, por romper con todos los 
princi1pios {]el régimen de publicidad. 

\1 J 1 l. CIRCUNST·\NCIAS DE LAS INSCRIPCIONES. 

Análogas en un todo a nuestra legislación, la cubana no pr~­
senta modalidades de relieve. 

Unicamente citaremos la doctrina de la Resolución de 23 d..: 
diciembre de 1919, que estableció no es lícito alterar la cabida d·.~ 

un inmueble con un aumento que exceda de la quinta parte de !a 
cabida inscrita, y en caso-de que en realidad exceda de la referida 
proporción hay que justi·ficar el exceso de cabida o deben consent;; 
!os con lindantes, sin que sean suficientes los actos de deslinde judi­
cial ni una 'información ad pcrpetuam memo·riarn. 

lX. MENCIONES. 

También idéntica a la nuestra, la legislación cubana admite las 
01enciones. 

La jurisprudencia cubana ha fijado los efectos: a) Si la mención 
es de «una obligación de c.:•rácter personaln, no da preferencia a 
dicha obligación respecto de otras hipotecarias poster'iores (Senten­
cia de 21 de noviembre de 1906). b) Las menciones que se hacen 
w'mándolas de los títulos producen ·efecto contra terceros de una 
manera plena y en los mismos términos que las inscripciones (Reso­
lución en materia !hipotecaria de la Sala de Gobierno {!el Tribunal 
Su¡pr·emo de 27 de octubre de 1904). 
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X. CALIFJC:\CIÓN y RECURSOS. 

Autorizado el Registrador para la c.:1.lificación de la capacidad 
de los otorgantes, precisa, antes de marcar sus <;sencialcs moda]l­
dades, en (.;Uanro a aquélla, seí'íalar algunas especialidades de la 
legislación cubana en cuanto a la misma capacidad : 

a) Menores sujetos a patria potestad: Cuando precise nom­
brarles defensor éste ha de carecer de interés propio en el acto que 
1epresenta al menor (Resoluciones de 10 de agosto de 1904 y 16 de 
abril de 1913). 

b) .Menores sujetos a tutela: Cuando el tutor tenga interés e'1 
un acto en que deba representar al menor, si le representa,, el acto 
no es inscribible ~Resolución de 23 de junio de 1913). 

Los menores de edad que tengan que reclamar ante los Tribu-
11ales de Justicia y se vean impedido<; d(• ser repre.sentJ.dos po1 las 

personas que han de su1plir su capacidad, serán representados por 
el Ministerio Fiscal, al solo efecto de completar su capacidad civd 
(Decreta-ley de 3 de mayo de 1935). 

e) :Mujer casada: La Ley de rS de julio de 1917 d1ó plena 
capacidad de actuar a la mujer casada respecto a sus bienes dolaks 
inestimados y parafernales. Acorde con ello, el artículo 43 de 1.J 

Constitución concedió la plenitud de la capacidad civil a la· mujer 
casada, sin que necesite licencia o autorización marital para reg1r 
sus bienes. 

d) Estado religioso: En Der-echo cubano el estado religioso 
no es causa de restricción, pero para mantener el voto de pobrez;t 
wecisa haga expresa renuncia de sus bienes, sujetánclose a las reglas 
de la donación cuando fuere a título gratnito, 

e) :Extranjeros: La capacidad de ellos se rige por su ley na­
cional, 1por lo que la jurisprudencia cubana ha establecido, en R'~­

soluciones ele 2 de octubre de 1911 y 15 de noviembre de 1904, l:1 
imposibilidad de sujetarse a la ley cubana cuando se trata de ex­
tranjeros. 

f) Mandatarios: La jurisprudencia cubana ha resuelto que Pi 
poder general para arrendar no faculta para constituir arrenda­
mientos inscribibles (Resolución de 25 de julio de 1908), y que el 
poder para gravar no autoriza para ar.rendar (Resolución de 10 de 
febrero de 1908). 
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g) Personas jurídicas: 'La enajenación de bienes del !Estado, 
•lVIunicipio o Provincia se rigen, respecti\'amente, por las leyes or­
gánicas del Poder ejecutivo, de los 1ümicipios y de la~ Provincias. 
Las otras Corporaciones se rigen por sus leyes o estatutos; ·así, b 
Universidad de La Habana se rige pm la de S de enero de I93i· 

La Iglesia Católica se representa por el Obis;po de cada Dió­
cesis, debidam~nte autorizado por el Papa (Sentencias de 28 de 
mayo y 22 de octubr·e de rgo¡), previo lo dispuesto en el Derechl' 
canónico. Hay que tener en cuenta, a este respecto, el artículo 26 
de la Constitución de 1901 y el 35 de la actual. 

Las otras confesiones religiosas y comunidades de igual índo!c~ 

se rigen por la Ley ele Asociaciones y por sus Estatutos (Resolu­
ción de 25 de junio de 1918). 

Con relación a sociedades, son interesantes las Resolunoncs 
de 2 de febrero y 9 <:le marzo de 1905, que resoh-ieron que vencido 
el término de una Compaí'íía, carece el Gerente de facultades para 
enajenar. 

!Estos· son las rasgos más salientes de la legislación cubana en 
punto a capacidad. 

Con relación a la exte.ns1ón de la calificación del Registradm 
hay que. notar dos especialidades: 

a) En los contratos de refacción agrícola, colonato y molienda 
de cañas, cn los que los Registradores no harán otra calificación, 
apartc del {locumcnto, que la de si el deudor (en los primerqs) -es 
dueño, usufructuario, poseedor o arrendatario de la finca y si d 
¡plazo del conu·ato no excede del tiempo del disfrute temporal por 
el cedente; y en los segundos (molienda de cañas), si el obligado 
a la molienda tiene la representación del ingenio de elaborar azúcar 
:' si el obligado a ·entregar la caña tiene ·el disfrute de las tierras 
todo el tiempo del contrato (1). 

ú) En los títulos de dominio y derechos reales de las Cumpa­
í'íías de ferrocarriles ya quedó dicho que el Registrador carece d:; 
facult.2d para calificar (2). 

La jurisprudencia cubana respecto a faltas subsanables, mu) 
similar a la nuestra, viene a considerar como tales aquellas de que, 

!1) '\.!l. 22 ~ c:~pítuto VI, Ley 2lll:,rz,; 1922. 

(21 C:~p Vttl. Orden 34 de 1')02. 
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al decir de Dorta Duque, adolece el título que, reuniendo los requ!­
~:itos necesarios de autenticidad para su inscripción o los formales 
<"senciales para su existencia, contiene un negocio jurídico efica<:, 
pero carece de algún elemento que le hace insuficiente para su ins­
cripción. Pueden <.:onsulrarse. enrre otras, ias Resoluciones de 22 
de enero de 1924, 25 de abnl de 1924, 7 de diciembre de 1905 y 
15 de marzo de 1910. Al decir del mismo •Dorta Duque, adolece 
el documento de falta insubsanable cuando carezca de algún requi­
sno necesario de autenticidad o de una formalidad esencial o con­
rengan un negocio jurídico ineficaz. Pueden yerse las Resoll1cic}Pe~ 
de 4 de octubre de 1902 y 2 de kbrero de 1905 sobre faltas insub­
.sanables. 

Copia fiel de nuestra legisb<.:iún ~n mareria de recursos, la cu­
bana no ofrece otra diferencia ·esencial que la de establecer el re­
curso gubernatiYo, cuando se trate de escrituras, ante el Juez 0~­
legado, el cual resuelve, previa audi·encia del Notario y Registra­
dor. Contra la resolución del Juez cabe la alzada ante la Sala de 
Gobierno de la Audiencia respectiva, y contra las resoluciones dr-; 
ésta se establece la alzada -ante la Sala de Gobierno del Tribunéil ~ 

Supremo. 1En los recursos contra la calificat.ión del Registrador 
suspendiendo la cancelación de un asiento por dudar d.e la rc,mpe­
tencia del Juez o Tribunal que la haya ordenado, -;e suprime el 
trámite del Juez Delegado r el recurso se i~terpone direetanH"Il(f:: 
ante lo. Audiencia. 

XI. TRACTO SUCESIVO. 

El princ1p1o de continuidad, conocido también con el nomb~e 
de /.racto suces,ivo, es básico como en el nuestro en el sistema hipo­
recarin adoptado en Cuba. 

XII. EFECTOS DE LA I!\'SCRIPCIÓN : PRIORIDAD. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo de Cub:1, como la d~l 
de Espai'ía, han apJ:cado el principio de prioridad, cond;cionándolo 
3 la buena fe del que lo alegue. Carecerá, 1pues, de aplicac1Ón la 
invocación de una situación registra! inscrita fr·ente a otra anterior 
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no Inscrita cuando media la justificación necesaria de~ conuomiento 
de {sta por el tercero alegante. 

Las sentencias del Tribunal Supremo de Cuba de 20 de junio 
de 1903 y 11 de enero de 1906 fijan como efecto inicial de la in:-,­
cripción el de la publicidad adjetiva, dando a conocer la .situactún 
jurídica del inmueble, sin perjuicio de los efectos posterion.:,, c-m­
secuencia del carácter de sustantividad relativa y funcioné'' que 1~, 

inscripción tiene. Pero este conocimiento de la Situación det inmue­
ble puede adquirirlo el tercero J.·irect.am.en.te, bien por signos c'te­
riores del derecho, bien por haber intervenido per"Onalmente el 
tercero en el acto o contrato no inscrito. La prurba de estos hechos 
afectarA al tercero aun no mediando inscripción. 

La sentencia de 5 de febrero {]e 1918 basa en una presunción 
Htris et de iu-re, derivada del astento registra], el conocimiento por 
el tercero <le la situación y cargas del inmueble. 

Las sentencias del Tribunal Supremo de Cuba de 3 de marzo 
de .1908 y I4 de junio ue 1919 reproducen también la doctrina del 
factor de la buena fe para que el tercero sea ampa!·aclo por el Re­
gistro. 

Un punto interesantísimo en la doctrina hipotecaria cubana es. 
con relación al tercero, la de si lo son o no los acreedores personales 

de una persona que tenga inscrito su derecho. En efecto, por el ar­
tículo 44 de la Ley Hi1potecaria, la anotación de un embargo no per­
judicará los der·echos "de un acreedor thi¡potecario anleriqr que haya 
inscrito su derecho postc·rionnentc. Pero esto no sucede porque n•) 
sea tercero, sino porque es un tercero de rango inferior al acreechr 
hipotecario. Pueden consultarse las resoluciones. de S y 9 de mayo 
de 1932 de la jurisprudencia cubana. lEn ellas se rectifica la doc­
trina de la sent·encia de 1 .''de diciembre de ItJJO, que había resuelto 
que, siendo requisito indispensable de la hi1poteca, para qued<~i 

válidamente constituícl::l, la inscripción en el Registro, el cré'Clit•) 
hipotecario inscrito con postenoridad a la anotación de embargo 
no tiene preferencia sobre ésta. Hay que advertir que la hipoteca 
se constituyó con posterioridad al crédito_ escrituraría simple que 
sirvió de base para la anotación. 

ANT0:-.110 VE:\TURA-TRAVESET \' GONZÁLEZ. 

Reg-istrador de la Propiedad 
y Aboga,do deillustre Colegio de Volencia. 



La personalidad jurídica del Monopolio de Petró­

leos y la Campsa ante la jurisdicción notarial 

En el desempeño de nuestra ·profesión nos hallamos hoy, por 
vez primera, con una personalidad para nosotros, hasta ahora, no 
estudtada: es el Monopolio de Petróleos y su adjunta y tenedora, 
la entidad mercantil ne::tda para administrarla y explotarla en co­
misión, denominada Comp:.Jr1ía Arrt:r.d~~!ari:::. dl'l ~.1oi1Gpliu Jr: Pe­
tróleos, S. A., ·;::onocida por su cxtr::~ño ana~ram.oL de Camps::t. De­
cimos una persoralidad porque:, merced a un .::aprichoso y novísi­
mo maridaje, ambvs entes se nlélnifiest::~n ~n el comercio jurídico, 
sobre l:is normas de <;US establecimientos, con un::t tan especialísima 
unión, que .parect: un :o;olo ser que tuviera por arma el Monopolio y 
por cuerpo la Compai'íía, su explot~dora. Porque Pn el Monopolir, 
nu se determina sino en actuación sobre la Campsa, ni ésta .se 
determina t.:tmpoco sino en función dei .Monopolio; formando así 
un r.omplejo de: razón a la manera de la sociedad legal de g.:tnan­
cialcs, alma del cuerpo económico del matrimonio, cntidnd patri­
monial sin persona que aún no rha sido clasiJicada a satisfacción dP 
los inteligl.'·ntes . 

. <\o;;i, de<:imos, :.wnquc d Monopolio sea un patrimonio estatai 
independiente con miras de servicio públi<.o y finali·dades de carúc­
ter fiscal en sus actividades, no tiene una dotw .. ión propia sino a 
tra\'t~S y por medio de su administradora la Campsa, a la que no 
hace otra aportación que las facultades exclusivas que como tal 
Monopolio impiKa, ni dicha emidad mercantil, Campsa, que, como 
todo .ser jurídi~.::o, ha dt> tener por naturaleza un fin (objeto), unos 
me-dios (capital) y una actividad de aplicación de los medios a! fin 
(desenvolvimiento y autonomía), pueda ser tampoco considerada 

como una entidad patrimonio! distinta del Monopolio, ya que sus 
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obligaciones patrimoniales son dotar a aquél de los biu1e.·s mate­
riales a·clscntos -por b Ley al cumiJiimiento de sus f1nes de servicio 
püblico y medio fiscal (productos monopolizados, mobtliario, bu­
ques-tanques, edificios, instalaciones industriales, maquinaria y )'..1-

cim ientos) ; todos los cuales se asignan al :MDnopolio, y, en su con­
secuencia, al Estado, aunque su adquisición ha de realizarse con 
dinero propw de la Campsa. Así, por esto no quedan para la Com­
pañía otros bienes ·que el dinem adquirido en su tráfico productor, 
distribuidor y proYcedor. Tal es la realidad oficialmente recono­
cida. 

lEn una brillante :Memoria redactada por la Comisión Asesora 
de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, aprobada por 
el Ministerio de Hacienda el 1 r de julio de 1942, para ,fines de li- · 
quidación de cuentas atrasadas, se dice que, «a tenor de la cláu­
sula 4·" del contratD (entre el Estado, Señor del ]Vlonopolio, y la 
Compaí'íía, (ésta) la Arrendataria viene Dbligada a invertir su ca­

pital en una serie de bienes que aporta al Monopoli<?, salvo que se 
entienda que lo que la Arrendataria aporta es exclusivam~1te el 
dinero necesario para la adquisición de dichos bienes, y que esta 
adquisición se efectúa directamente por el MonopDlio mismo; bienes 
que unas veces... representan productos monopolizados, y otras 
veces ... bienes indispensables para la buena marcha del servicio 
público, que la Compaí'íía tiene obligación especial de adquirir a 
sus expensas, <le acuerdo con el Gobierno, para dotar de ellos al 
Monopolio». 

Y aún se afirma algo más, y es que «no puede deducirse di!'r 
tinción alguna en cuanto a su adquisición entre los productos mo­
nopoliza<los y los demús bienes ; unos y otros se adquieren por la 
Campsa, pero con <lestino al ?vlonopolio, y unos y otros se satis­
facen por el ·Estado» (se entiende a fin de cuentas). Esta tesis, que 
puede ser llamada ya de la jurisprudencia administrativa respecto 
del Monopolio y la Campsa, convierte a la Co111pañía, de arrenda­
taria del Monopolio (que, según su denominación, parece que era 
como se deseaba al constituirla), en mera administradora: admi­
nistradora que tiene el deber de suplir gastos de entretenimiento y 
explotación, que puede poner en cuenta al administrado, pero sin 
poder obtener otros beneficios que los premios de cobranza repre-
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sentados por la participación en Jos beneficios; esto es, a la manera 
de un socio industnal espccialísimo que, sin ser socio capitalista, 
tiene que mover y entretener un capital para sacar ~delante la em­
presa. Tan extraña conliguración-que tiene, includablem<:-nte, sus 
ventajas económicas (y no endebles)-ticne también sus inconve­
inentes, sobre todo si el negocio _(este complejo de ambos cntf's) 
dedmara a pérdidas, pues el Monopolio se ~onvertiría en un pa­
rásito de la Compañía. 

Pero ahora dejamos esto y nos J1jamos especialmente en todo lo 
que afecta a las facultades adquisitivas y a los poderes de disposi­
ción. !Estos se hallan así anulados para la Campsa, que nada ad­
quiere jamás y de nada dispone. Y en cuantú al .Monopolio, aqué­
llas c;e cortapisan con la ineludible y necesaric. asisten<'ia de la Cum­
pai'íía administradora, qu(' es la que paga y tiene actividad ; a b 
vez C]Ue se anulan éstos por cuanto ei patrimonio de! Monopolio es 
Je cumiición csratai, asignado a los tines de producción ele un ser­
vicio público y un ingreso fiscal. Queda, por ello, la personalidad 
jurídica del :Monopolio diluída y borrosa, como un fantasma de 
actuación misteriosa e inconcreta que no tiene otra significación que 
el nombre con ·que le llama la representación dl·: Estado, verda­
dera personalidad conaeta y de plenos poderes; el Monopoi10 no 
llega a tener persona, no tiene patrimonio, no tiene actividad. 

La consecuencia de estas afirmaciones-si, como parect:, son 
verdaderas-es que, técni,amente, para lograr un sujeto de Dere­
cho (ser d(: fines medios y autonomía) que pueda ser recDnocido 
como ta~ anre la jurisdicción notarial, se necesita el enla·~~~ de las 
tres seudopersonas: 'Estado, Monopolio y Campsa. Con los tres 
se puede lograr un sujeto que·tenga plena capacidad de disposió1n. 
El Estado, como personalidad eminente en cuanto a sus dt.:lermi·IW­
ciones patrimoniales, que orienta a los fines del Monopolio, con 
el cual se complementa (sin él, resultaría carente de fines), y la 
Campsa en cuanto a la materia patrimonial presta·dora de medios, 
con b cual se comrleta. Y así decimos: a), el objeto de !a rela-· 
ción jurídica lo origina y alcanza la Compañí2. (aporta aí sujeto 
j1lé!10 que h<JSCamOS la ~dividad patrimonial, mejor ta] Yez )a pa­
sividad patrimonial); b ), el fin jurídico lo aporta el· Monopolio 
(pone la razón de sus finalidades, que le fueron asignadas en el es-
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tablcdmiento en que fué creado: servicio público y n1e"<iio fisca.l); 
e), la voluntad consciente, que es la actividad jurídica, la pone ei 
!Estado (dirige, ordf'na y aplica con la voluntad determinadora que 
implica ia autonomía jurídica del sujeto). Esta complejidad, des­
granada en elementos compositivos, ha sido examinada por el no­
table dictamen antes aludido, sacando una tngcniosa sugerencia: 
dice que el Estado, Pn e\ Derecho especial que (lfabri.-::a a medida» 
(ese Dt>recho administrativo que muchos escntores tienen ya puest.o 
en dudas), ha creado una figura jurídica .mi géneris de relación 
contractual reguladora de los derechos y obligaciones existentes 
entre él (Estado) y el concesionario (la Campsa), concibiendo a 
é-;re (concesio:-~ario) como un mero administrador, al que se impone 
obiigaciones especiales, tan singulares, tan diferentes de las pro­
pias de un administra·dor. .. y aun de las que incumben ... a un 
arrendatario, que consisten nada menos que en dotar de bienes al 
servicio público que administra» ... «transfiriendo la propiC'CiJd de 
dichos bienes al Estado, mediante la ce::;ión con es~imacion que 
causa venta ... , (lo que) pudiera equipararse perfectamente, por lo 
menos en cuanto a sus consecuencias esenciales, a la figura jurídica 
conocida en el Derecho ctvil con el nombre de dote estimada ... : 
qued.ando el \Estado, dueño del patrimonio, obligado tan sólo a 
restituir su importe; de modo que el incremento o. deterioro de 
dichos bienes es de cw~nta del Monopolio, y lo que el Estado !Ja 
de devolver es sólo el valor por que Jo recibió ... La particularidad 
dé esta dote estimada especial. .. consiste, princi•palmente, en que ... 
se devuelve en parte su valor durante la vigencia dd contrato .. , 
mediante amortizaciOnes anuales, y ... al cesar el ~ontrato y prac­
ticarse \a liquida<:ión definitivc, la Compañía percibe del Estado 
una cantidad equivalente a la diferencia entre las sumas invertidas 
(por la Campsa) y las amortizaciones realizadas con cargo a l:t 

r·enta». 
El ingenio -cie los ilustres juristas, autores del luminoso infor­

.11e, h;:~ visto con optimismo halagador el resÚit:-~do prácuco de la 
actuación de los tres factores: Estado (órr,:::1.11o creador, definidor y 
dueño; en re:J.lidad, elemento Jurkiico de anividades y autonomía), 
Monopolio (servicio público patrimontalizado, ser de Ji iiCS), Com­
¡xtí'íía (administradora del servicio, eón obligación del aportar el 
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patrimonio; tenedora de medios al .fin). Pero en este establecimiento 
<J fundación estaral no hay más que un sujeto jurídico trimembre, 
que bien pudo constituir, porque en realidad constituy:-:, una So­
ciedad integral, puesto que en su justa acoplación logra •Jna perso­
nalidad jprídica plena que, en lo referido a su desenvolvimiento ju­
rídico, no se logra <>ino con dicha conjunción. 

Concluímos, pw·~, en que el Monopolio de Petróleos, c,lmo ac­
tuank en la jurisdiu::ión notarial, carece de personal!dad si no se 
1•: completa con la representac.ión del !Estado y la asistencia de :a 
C:1mpsa; 'pero ,que esta complementación es de ~arácter constitu­
tivo, no meramente habilitante. Y por ello, cada ur.ct de !as tres en­
tidades entran en la formactón de un sujeto complejo que no sola­
nwnte se levanta sobre la representación que a determinado> órga­
nos incumbe respecto de cada uno: Representante del Estado, que 
i:'S e! Director General del Timbre y ,Monopolios; Const·jo de Ad­
ministración del Monopolio y, a su vez, el mismo representante 
~.tata!, y Consejo de Administración de la Compaí1i...t (Campsa), 
qu,~ actúa por su apoderado estatutario, sino que tambi~n !han de 
2.doptar la postura de enlace apropiada en cada negocio jurídico, 
¡:-ara acoplarse en rígida ensambladura que los unifique de un modo 
total y trascendente. 

Y aquí acabamos estas breves consideraciones que nos ha su­
gerido la lectura del Decreto creador del Monopolio (Real D•:x:reto 
dt• 28 de junio de 1927), de la Escritura de constitución de la 
Campsa (ante D. Anastasia 1-Ierrero Muro, Madrid, :::!4 de O{tubre 
rle 1927), el Decreto de adjudicación del .Monopolio (Real Decreto 
de 17 de octubre de 1927) ·y disposiciones concordantt'-> de la com­
pilación oficiosa, y el informe de la Dirección Gew~raJ de lo Con­
tencioso, ya óta·dos, fuentes muy estimables para este (.0noci•niento 
y de las que creemos son derivación ineludible nuestras conclu­
siones. 

Sobre ,tales supuestos podría formularse un formato, por ejem­
plo, de. la comparecencia de las dichas representaciones en una es­
-critura de compraventa. Así: 

2 
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Comparecen: 

De otra parte: 1~1 Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda, que lo ·~s 

el Sr. D ... , en funciones de su cargo. 
De otra parle: El Sr. D ... , del Consejo de Administración de 

la Compai'íía A rrcn-dataria de! Monopolio de Petróleos, S. A. 

(Campsa) 

Los dos últimos son compradores por ·derecho de representd­
ción orgánica, :,i bien el primero de ellos, que comprueba MI cali­

dad de tal exhibiéndome la credencial de su nombramiento, fecha .. , 
publicado en el Bo/ct,ín Oficial del Estado número ... , del día .... 
tiene uná delegación especítica del Excmo. Sr. DirectOr General 
del Timbre y 1\[onopolios, que por éllo es Delegac!D del Goh1erno 
clei,Estaclo espai'íol en la Comparíía Arrendataria del ·Monopolio de 
Petróleos, S. A., y representa al dicho Estado sobre su Indudable 
condición que es notoria por su nombramiento como tal, efectua-do 

por el Jefe del Estado en Decreto de ... , que se publicó en el Bo/c­
t.íu Oficial dc.l Estadu de ... , a cuyo precepto se refiere el compare­
ciente y tengo por basrante como disposición_ de públtco conocimien­
\0 y acatamiento general. E\ oficio {\elegatorio de -dicha reprcsent<t­
ción me ha sido exhibido antes de este acto y se halla al folio ... de mi 
protocolo corriente ·y a él se remite el interesado como bastante 
para sacar en este :,itio de las copias, expresándolo así : = Docu­
mento habilitante número I.=(Transcripción.)=,El Monopolio de 
Petróleo:-. es. una entidad patrimonial <.le Derecho público estable­

cida por R. ,1)_ ele 28 de junio de 1927, ((sobre la importaciún, m.-t­
nipulaciones industriales de toda clase, almacenaje, distribución y 
venta de los combustibles minerales líquidos y sus derivados, así 
cDmo sobre los de origen vegetal similares,, que constituye partl~ 

de la organización estatal con in{lependen-cia patrimonial determi­
nada y ensamblada en la Dirección General del Timbre y i\'lonq­
polios, de la que depende, hallándose en la actualidad confiado en 
su administración a la entidad mercantil constituída a tales fines 
con fecha 24 de octubre de 1927, en escritura autorizada por el 
Notario de Madrid D. Anastasia Herrero y Muro, con la denomi­
nación de Compañía Arrendataria del Monopolio de Pf'tróleos, So-
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ciedac.l :\nónima (Campsa,~: con Jon11ciliu kgal en dicho 1\·bdrid, 

iht>nida de Pi y Marg.:tll, <J, r que se halia inscrita en ei Registro 
!\ll'r·::antil de la Provincia ... = El Sr .... reprcsema a la dicha enti­

dad <trrendataria en virtud de las facultades ·que le fueron concedi­

das para este actc y vii"os uwrgamiento'> t~l ... por el Consejo de 

J\dmmistración de la Compai'íía, la cual >e rigf: por sus estalulüs 

sociales, establecidos en dicha escritura, y en los que ar~Jrece ( omu 

ahora pertinent·e el artículo 30, que dice: uEI Consejo de Adminis­
tración estará investido de los poderes m<Ís amplios para dirig1r y 
administrar la Sociedad, correspondiéndole todas las ,atribucione!-> y 
facultade~ que no se hallen exclusivamente re!->ervada-; por las leyes 
)' por estos estatutos a la junta general de accioni~tas, (orre<;pon­

diéndole de un modo especial: ... ¡."La representación Jurídica de 

la Sociedad y el e¡ercicio de sus derechos y acciones en juicio y 
fuera de él, pudiendo en tal concepto celebr~:r, o:orf,:':<r ~· aUl<Jl'izar 

toda ciase de actos y contratos, sin excepción alguna, con los par­
ticulares y con el !Estado; adquirir y enajenar toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, otorgar poderes generales o especiales para 
roda clase de cuestiones o litigios civiles o criminales a Procura­

dores casuísticos o a otras personas.= Los extremos ·~statutarios 

transcritos constan en la primera copia d(" la referi·da ~scritura de 

tonstitución de la Compai'iía, que el Sr. .. se cumi1romete a :tcnrn­
pañar a las de ésla, complementándola, sea directamente, sea por 

testimonio notarial bastante.= Y los extremos del acuerdo del Con­

sejo de A·dministración por los que se le apodera. así ~:c.mo la ca­
lidad y condición de miembros del mismo respt>cto de los que la 
expiden, resultan de un certifKado con la legitimación extensa 
é•.utoriz;-¡da por e! Notario C:e MaJrid .... que Jeb1damente leg-ali­

zado me tiene exhibido y que, por bastante, se halla en mi protü­

<..olo corriente, folio ... , al cual se remite el interesado para sacar 

en este sitio '.:le las copias, ·~xpresándolo así : =Documento habili­
tan te número II. ={Transcripción.)= El limo. Sr. Delegé,do de Ha­

cienda afirma que su a¡Jodcrante y superior jerúrquico el ilustrísimo 
señor Din~rtor General d.:l Timbre y J'donopolios, tiene cumplido 
el requisito habi!itant" del previo infurme de la Dirección General 

de lo Contenciu:>o, a que se retiere la H.. O. del .:vtinistc~io do: I-b­

cienda fecha 1 de mayo de I~J29 (según la que, bajo tal condición, 
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fué autorizado estatalmente ·para CO!lcurrir al otorgamiento de l~s 

escrtturas públicas ,i{; adquisición de inmuebles con destino al Mc.­
nopolio que .representa),· trámite cuyo cumplimiento comprueba o 
<<con la asevera<.:ión que aparece en el oficio de su delegación, re­
ferido como documento habilitante número ln, o «con el traslado dr: 
dicho informe que me tiene exhibido en otro otorgamiento antece­
dente y que se halla en el folio ... de mi protocolo corriente, y ai 
que se refiere, teniéndolo por bastante para sacar en este sitio de 
l~s copias como documento habilitante número I lJ n. 

ANTONIO BELLVER CA:-.10. 

Notario. 



El usufructo y la nuda propiedad a 
través del impuesto de Derechos reales 

GRADO DE PARENTESCO 

Ya hemos dicho que sólo habrá que tener en cuenta el grado Je 

1parentesco en los usufructos constitufdos po; títuiú iucrativo y siem­
pre será el que corresponda al adquirente del usufructo o nuda pro­
piedad, en relación con el que fué titular del pleno dominio. 

A·hora bien, en la ext'inción del usufructo pueden darse caso~ 
curiosos: A), por ejemplo, dona a B) el usufructo de una finca 
y B) muere antes que A). ¿Cómo se liquida la extinción del· llSU­

fructo? ¿Qué grado de parentesco tiene A) consigo mismo? 
Si A), en lugar de donar, vende, no cabe Juda que la extin­

ción tributa con toda claridad, precisamente porque no hace falta 
para ello tener en cuenta el grado de parentesco. 

Por otro lado, siempre que exista una institución de usufructo 
de una persona, tiene que haber otra, esté o no determinada eX¡prc­
samente, a la que corresponda la nuda propiedad, aunque de mo­
mento sea aesconocida y pru"C!a !legar a conocerse, precisamente, 
:~1 extinguirse el usufructo (r). 

(1} La decl¡¡ración de herederos usufructuarios implica otra declaración 
de heredero nudo propietario a f:wor de la p.:r-;on;¡ que a Ja muerte de aquél, 
o cuando el usufructo se extinga, adquiera el p'er.o dcmjnio. (Sentoncia del Tri­

. huna) Supremo de 30 dl' :1brí! de 1929.) 
Y <tunque en el test~mento nada se disponga ccn respecto a ~a nuda pro­

piedad, no s~ puede poner en duda que, a la muerte de la tC6tadora, adquiri@ 
este derecho el llamado en primer término a la plena propiedad y dominio, ya 
que, de otra forma, hab1 ía que suponer el f:¡llecimicnto intestado en cuaoto a 
la nuda propiedad, interpretación violenta que pugna con ~a nnturaleza de. l<l 
ir.~iitución del usufructo, que supone necesariamente u;1 llamamiento a I::l 
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TARIFA APLlC:\BLI~ 

En los casos de con.:;titución, la tarifa aplicable es la vigcnlc 
en'aqucl momento, y en loo;; de cxlinción, la vigente también en 1:) 

momento de la extinción. 
El reglamcnlo de 20 de abril de 1911, en su artículo 65 estable­

da que al extinguirse el usufructo d titular de la nucla propiedad 
pagaría por la la;·ifa ,·igentc al t.i.cm.po de co¡¡sÚl·uá-rsc aquella nuda 
propiedad, y en la actualidad el artículo 66 ordena la aplicación d:: 
la tarifa vigente al t1cmpo de cxlingwrse el ·usu.fruct.o (1). 

Por lo tanto, actualmente, en todos los casos de consolidac:ón 
de usufructo con la nucla pr~piedad son aplicables las tarifas vigen­
tes al Li·empo de extinguirse, salvo el caso de ·que la nucla propie­
dad se adquiriese puramente o con condición resolutoria con an,c­
ri<;lricbcl al 1 ." de mayu ele 1926 que tributara con arreglo a las 
la rifas vigcnt<:;s en la fecha en que constituyó aquella nuda propiedad 
de. acuerdo con b quinta disposición transitoria de la Yigcnte Ley (2). 

Y si la nuda propiedad se adquirió con condición suspensiva COi1 

r.uda ¡iro'piedad que q1 su <IÍ:t kt de conso':dar~c con aquél, nu concibiéndose 
la inslit~t·ción del usufrudl• en l'na persona, sin la exister.cia dL• otra a la que 
'j)Htcne7..cet la nuda prop:cdad. Todo c:lln aunque d ílamamicnto al pleno do­
minio sea con sustitución. (Sentencia del T. S. de 1~ de junio de 1916.) 

( 1) T<1do se debe al :u·tícu'o 14 dd Decreto-ley d1= z¡ de abril de 1926, 
cuyo precepto pasó a fo1 mar el artícuio 6. 0 del i"cxto rdurl](ltdo de la Ley de 
28 de febrero de 192¡ y que con ese misme> núme1 o se con:;:•:r\'a en la \'igentc 
Ley, pr·cce¡)to que t:tmhién se transcribe en el último p:'trrafo <lel artícu'lo 57 
del Reglamento :tctual. Ese prc·:cpto di.ct: ;,;:í · ··Tncla :-~dl¡uisiciún de bicnc>s, 
·cuya efe-ctividad ·s•: halle suspendida de dereeho por la concL•:-rcncia de una con­
dici6n, un término, un fideicomiso o cualquict· otra manera de limit"aciún, se 
entended siempre rc:t'lizada el día en que: la limitación de.saparezca, atcndién­
O<>>E' a fSta f<:-cha, t:mto para determinar d \·alor de los bicne,, como ¡n:ra 
<oplicar los tjpr,s de, tributadón.u 

(z) Dice así: «En lns adquisiciones dc¡¿i-vadas de :1clos 0 contratos :lntc.­
J 1ore:s a 1. 0 de mayv dt: H12(), 'sujetas a las condicione~ a qu~: ~e rcfi~re el ar­

tkuo Ú." dé! las Ley e< de ú3 d·~ febrero de 1927, 1 1 de marzo de 1<)3"2 y la prc­
s¡;nte:, cuya r:f..,>i;ti,·idad ten~a o hayet tenido lugar a partir ele 1:1 indicada fecJ1a, 
no ser[¡n d~ ap.licación las <lispo<;Icione3 dt:l nwnc:nn:-~cln artículo, Ln cuanto mo­
difiquen las a~1teriorcs, ;;;i los <"Orrc;;pondicntes d•Jcumcnto.; se presenlascn o .;;e 
hubil'rcn pr<'sc,ntado .1 'liquidación dentro de los p!azns rcg':uncnl.trk>-; y de sus 
rn·ürroga S. H 
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antt:riondad al 1 .''de mayo de 1~)26, ¿deb-e ~er apl1cable la tanta 
vigente al fallecer el causante o la \·igente en el 'lllomento de_cum­
plirse la condición? 

De la sentencia del Tribunal Suprem~> que después citaremos 
!parece deduoeiísc qt,e hay •l¡ue distinguir SI la condición es de las 
que suspende meramente la disposición testamentaria de acuerdo 
con el artículo 799 Jel 'Código civil o si deja pcndienre su eficacia 
de un acontecimiento incierto, segün lo establecido ~n el artículo 
759 del mismo Cuerpo legal. 

Si la condición es de las reguladas por el artículo 799, segün <:1 
¿trtículo 56 del Reglamento del Impuesto de 1911, tal condición 1lfl 

produ:cirá efecto alguno en cuant.o a la liqzúdaczún del impJ.ws/.e-, 
exigiéndose éste, desde Juego, como si se tratara {le una 'institución 
pura. 

A nuestro en tender, a 1 no producir la conrl ici6n, fiscalmente, 
efecto alguno, no .!Jay la menor duda que tal Reglamento, a hJs 
efectos fiscales, daba por constlluída la nuda propiedad que s~ 

instituyó con esa modalidad de con{lición, y por lo tanto, la tarifa 
aplicable al consolidarse el usufructo debe ser la vigente cuando 
se constituyó la n u da propiedad aludida. 

Pero obsérv-ese que a 1partir del Reglamcn1o de 1927 el párra­
fo 2." del artículo 5¡, mantenedor del espíritu del artículo 56 del 
Reglamento de 1911, contiene un preLepto análogo, pero no igual. 
Según ese párrafo 2.", la condición qne suspenda soia'!11cnte la eje­
cución de la disposición testamentaria, conforme al artkulo 79fJ, 
no p·rodu.cirá el efecto de aplazar la litrtúdaczon. El precepto anti­
guo era más -rad1cal. Además, en -el vigente, al vencer el término, 
t:xige que se presente nuevamente el documento en l:t oficina liqui­
dadora para rectif1car en favor del Tesoro o del conLribuyente. 
r. Quiere ello decir que la nuda propiedad ya no se entiende cons­
tituida hasta que se cumpla la condici6n? Desde luego que sí, por­
que d Reglamento vigente y los anreriores -ele 1927 y 1932 res-
1ponden' al criterio que señaló el artículo 14 dei'Decreto-ley de 2¡ de 
abril de 1926, recogido en el artículo 6." de la Ley. como ya hemos 
indicado. 

S1 la condición suspensiva es de las reguladas por el artículo 759 
del ·Código civil, de lo que dejamos expuesto se deduce que la 
tarifa aplicable debe ser la vigente en el momento de cumplirse la 
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condición, porque al proceder el aplazamiento de la liquidación 
del impuesto es porque la nuda propiedad no se entiende const'· 
tuída hasta ·que la condición se cumpla. 

Antes de que viera la luz el precepto que contiene el artículo 6." 
de la Ley, cuyos antecedentes ihemos dejado señalados, y antes, por 
consiguiente, de ·que se publicase la segunda disposición transitoria 
de la Ley de 1 r de marzo de r 932 ( 1 ), venía sosteniendo el T ribun~.I 
Supremo el criterio de que no debía aplicarse las tarifas antiguas 
cuando la adquisición de la nuda propiedad estaba sujeta a una 
condición suspensiva de ese tipo. 

Se basaba en la primera disposición transitoria del Decreto.ley 
de 27 de abril de 1926! ya citado, que ordenaba que sus preceptos 
se aplicaran a los actos y contratos que se causen a partir del 1.0 d,~ 

mayo de 1926 (z). Y así, el Tr!bunal Supremo, en sentencias de 15 
de nov:embre de 1927, en la que se cita la de 1.0 de abril de 1916 
26 de junio de 1928 y 12 de mayo de 1934, afirman que ues aplica. 
ble a cada caso la tarifa que estuviese vigente en la fecha en que t-i 
acto o contrato se ca1tsó, es decir, en que tuvo plena realidad ,jurí· 
dica el hecho originario de la transmisión. 

lVlientras que la condición no se cumplía no se cau-saba el acro 
ni tenía ¡plena realidad jurídica. 

Más expresiva, la Sentencia de 1928 citada añadía que se tra. 
taba de un principio general que ha informado ·e informa nuestra 
legislación fiscal, reconocido y ampliado últimamente-di-ce-por 
el artículo 14 del Decreto-ley de 2¡ .de abril de 1926. 

( 1) Dice así: «En las adquisiciones deri'lllldas de actos o contratos an­
teriores a 1. 0 de :n.aye de 1926, sujetas a las condiciones a que se refiere ,,J 

artículo 6. 0 de e>ta Ley, cuya efectivi-dad tenga o haya tenido b!?ar a partir 
de la indicada fecha, no serán d-e apli·caciém las disposiciones del menrionadu 
artículo en cuanto mod1íiquen las ante1 iores, si los .:orresp01Hiientes d~">Cu­

mento3 s-e presentasen o hubieran p1eS·Ci1tado a liquidación dentro de los 
plazos reglam·~ntaries y de su3 prórngas.n · 

{2) Esa dispos:ición (ransitoria dice: "Las disposiciones de este 0...·­
crcto-ley, eu1 cuanto modifican las anteriores, se .aplicarán a los actos ~ 

contratos que se causen a: partir del I.c de mayfl próximo. Se aplica_rAn igual­
mente a los causados con anterioridad, que se presenten a liquidación fuer~' 

de los plazos reglamentarios y de las prórrogas que hubiescn Qbtenido, SJ(:m­
pre que la cuota rescltante de aplic~11·las ~ea superior a la 'que r.Psultada llt~ 

aplicar la legi:;lación precedente.» 
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El caso era el de un causante que habienclu fallecido \~n ,.¡ 

at1o 1895 in;,tituyó heredera de ciertos biene~ a una seí'íora, especi­
ficando en su testamento que dicha seí'íora sólo tendría el usu.,;­
fructo ·durante su vida, pues la propiedad la dejaba n sus hijos, 
tanlu a ios actuales como a los que pudiera tener en lo futuro, y s· 

alguno o algunos de los actuales o de los que pudiera tener falle­
cieran, los sobrevivientes acrecerán .en la parte de herencia. 

Estima el Tribunal Su1premo que esa institución de herederos 
a favor de los hijos está sujeta a una condición suspensiva; que 
siendo la muerte de la usufructuaria la causa inmediata de la trans­
misión <le los bienes, debe aplicarse la tarifa yigente en el día de 
su fallecimiento; que en otro caso se daría el absurdo de aplic,:r 
una tarifa que dejó de regir antes de que los reclamantes adqu.­
rieran el derecho y terminaba invocando el 1principio general a que 
hemos aludido. 

Los reclamantes alegaban que la institución de herederos nudo 
propietarios hallábase afectada a una condición resolutoria : la de 
que aquéllos perderían su derecho adquirido desde Ja muerte del 
testador si premuriese a su madre, y, como se verú, la aplicación 
de la tarifa antigua o moderna dependió de la calificación jurídica 
de Ja condición, y, como se verá también, no .había entonces pr·:­
cepto expreso y terminante para el caso resuelto. 

Así las cosas, la segunda disposición transitoria de la Ley ck 
11 de marzo de 1932 y la quinta disposición transitoria de. la actual, 
para que no sean de aplico.ciún las disposiciones de su artículo 6." 
exige los siguientes requisitos: r .u Que la adquisición derive dé 
un acto o contrato anterior a r .o· de mayo de 1926. 2. 0 Que este 
sujeta a las condiciones que dAterrnina ese aítkulú ú. 0

• 3·c Que ía 
adquis!ción tenga efectividad o la haya ten ido a partir de la indi­
cada fecha. 4.0 Que se presenten los documentos dentro de los plazos 
reglamentarios y sus prórrogas; y 5.0 Que las disposiciones dei 
mtículo 6. 0 modifiquen las anteriores. 

¿Se puede decir que ]as (lisposiciones dd artículo 6. 0 ihan mo­
dificado <dguna disposición anterior que ordenase la aplicación d.~ 

determinada tarifa a una institución de nuda propiedad con con­
dición suspensiva de las reguladas por el artículo 759 del Código 
civil? 

Desde luego que no, por la sencilla razón de <]Ue no la había. 
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Ex1stía aquel prinnpio general que informaba a nuestra legisL1-
ción fiscal y qut; recug·iú d Tribunal Supr.emo en las sentencias 
citada<;. \El artículo :G.'; lu que ha venido -es a confirmar ese prin­
cipio general. No se ,puede decir que ha mcclificado nada en es(;' 
extremo ( 1). 

Al tratar de !i.quiclar el Impuesto de Derechos Reales corres­
pondiente a la extinción de los usufructos const it u íclos por here:-~­

cia y sujetos a condición, es de una impor.tancia casi decisiva la ca­
lificación jurídica que mereció al liquidarse su constitución y lo-; 
aplazamientos concedidos, así como d motivo por los que se conce­
{lieron, máxime teniendo en cuenta que las reglas para la liquida­
ción de los usufructos se aplican en algunos casos a las constitucio­
nes, fideicomisos y reservas (párrafos z), 4) y 1) de los artículos 
32, 33 y 34 del Reglamento vigente, r:espc>ctivamente). 

De acuerdo con los apartados primero y quinto del artículo 57 
del Reglamento, es proocdentc el aplazamiento no sólo por la exis­
tencia de una cond1ción suspensiva, sino ademús ¡por incktermina­
ción del adquirente de los bienes, in{letcrminación que puede supo-

( 1) Ahora bien: b que sí <:.C puede decir ·e~ que la segunde\ dispus·ic.iélll 
tran~Jtoria <le la l.;ey de J(jj2, quinta del actual, 1)0r primera vez {:n h his­
toria legislativa del 1m puesto de Derechos Rcaks, en lo que a su~ di~po­

sicioncs transitorias se refiere, ha sustituído un tiempo del Yet·bo causar por 
otro del \erbo dcnvor. Y que al decir «adquisicionc~ ·derivada1s de actos ~1 

contn.ttos~> y al aludir a la ~<efecti\·idad" posterior de los .actos o contratos, 
da a entender <.:n su 1ctra y '"n su espíritu que, al menos, >en la aplic:~,-ción 

de los preceptos transitorio~. ha dejado de .~er un principio que informaba 
a la legislación fisc;ll nque.l que recogió el Tribunal Supremo en . .la sent-en­
cia citada. 

Por último, qucrcmo~ hacer constar que, en nuestro modesto cntcndcr. 
la primera alusión qu{: .~e hace en el apartado 10) del artículo 66 del \ i­
gente Reglamento al último apartado del articulo 57, debe ser a) pcmíltilll!l. 

Sin duda se trata de un error sufrido por los redactor·es dd los R·cglamentos 
de 1927, 1()32 ry el actual, ya qu·c -el ·artículo 6:,· del l~·eglamento de 1q1r, del 
qu·e <.e calcó el precc:pto de ese apartado H>), 1hacía referenc.a. ~ll último 1);"l~ 
rrafó dc:l artículo :,ó, que contenía el precepto que actualmente .contiene el 
penúltimo del artículo 57, porque el último, como y.:t dejamos dicho anterior­
mente, re<:oge el ¡Jreccpto del artículo 6. 0 de b J..ey. 
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ner el r¡ue sean clc"c"nocido.;; en ;¡b~oluto o solamente indetcrmin.t­
d''" entre alguno . .., con,,ciclos ( 1) 

rEI Tribunal E-con¡)mico Admini:>tratrvo Central, en acuerdo de 
27 ae noviembre de 1934, resolvió un caso, en nuestro e11tende 1·, 

mlly dudoso. Se trataba de una institución de herederós llamando 
;• suceder en propiedad a Jos hijos legítimos que quedasen al falle­
cimiento de un padre instituído heredero usufructuario ~,sobrino del 
restador. «La forma genérica ele la institución-decía drcho Tribu­
nal-engend·ra ww illdete·rmi1wciiÍ11 en cuanto al nt.'Imero total d.~ 

los herederos y por consiguiente en cuanto a la cuantía de la por­
ción correspondiente." Y llegaba ~~ la conclusión de que al morir 
el sobrino del t-cstadur que usufructuab:1 los bienes y conocerse )·a 

el nt.'Imero rowl ele sus hijos legítimos llamados a heredar la propi.:­
dad, lo procedente es girar desde luego la liquidación del impue~I.) 
perti'nentc a la nuda propiP.cl:ld que se :q:::!.nú sob1<:: t:l vaiur que ío,, 
bienes tenían al fallecer el testador, a!plicando las tarifas entonc.:!s 
vigentes y gíwr la liquidación perl inente por el usufructo según los 
Yalores y la tarif:1 vigente en I(JJI ; pero teniendo en cuenta, res­
pecto a la nnda propiedad, lo prevenido ·en la disposición transit•J­
ria. Se refiere a la de la •Ley (\e 192¡. 

La calificación jurídica de la institución es de m u e ha im port<tn­
cia, repetimos, as[ como la ·expresión del motivo por el que se rea­
liza el aplazamiento de la liquidación. 

Según d párrafo primero del artículo 5'¡, el aplazamiento por 
condición sus:Pensiva se hará constar en los libros de la Oficina Li­
quidadora, y por nota en d documento, para que se consigne esa 
circunstancia en la inscripción de los bienes en el Registro de h 
Propiedad, requi:,ifos que no se exigen en el :1pbzamicnto por in­
determinación del adqwr.ent·c de los bienes. 

El· acuerdo ele aplazamiento es un acto administrativo que 'ha de 
;·cspetarse mientras no se revoque o revise, cuando la revisión pro­
~·eda. Es decir, que si un liquidador aplaza una lic¡uidilción por en-

(1) Hay qu'" tener en cuenta que si el adquirt'ntc es un heredero fidei­
comisario, aunque nu .>ea conocido, el ofiducjario e-;tá obligado a pagar por 
el tipo entre cxtraíios (artículo 33, párrafo primer-o del Reglamento). Otro 
cao;o es el que s-ciiala d artículo 1 1G, según el cual, nunque 1lls herederos 
no ;;ean conocidos, los administrador-es o poseedores de los biene~ heredita­
rio, están obligado;; a pagar (!] impuesto. 
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tender que existe una condición suspensiva que lo permite o una 
indeterminación del adquirente de los bienes, no puede el liquidador 
que interviene posteriormente en el mismo negocio, por cumpli­
miento de la condición, consolidación de un derecho u otro cual­
quier motivo, desvirtuar el acto administrativo 1primitivo que t:'1· 

todo momento debe aceptar como punto de partida. 
Por eso cuando hay aplazamiento de liquidación de}:>e expresars~ 

·el motivo del aplazamiento. Precisamente en el caso resuelto por '=1 
Tribunal :Económico A·dministrativo Central que dejamos anterior­
mente citado se suspendió la liquidación de la nuda propiedad, pero 
no S<! :hizo constar si ello fué por indeterminación de heredero o por 
condición suspensiva. 

La sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero de 1928, de::,­
pués de citar las sentencias del mismo Tribunal de la Sala de l·J 
Civil de 9 de marzo de 1879 y 29 de octubre de 1904, para argumen­
tar que una segunda institución de heredero lo fué con una condi­
ción suspensiva y un Ltrmino, dice: ((Que la omisión cometida por 
el liquidador al no ihacer constar en los libros de la Oficina LiqUI­
dadora, y por nota en el documento, el aplazamiento de la liquid3.­
ción relativa a la institución de heredero, por la existencia de una 
condición suspensiva, no afecta ni produce efecto de ninguna dar.;e 
con respecto a la prescripción de la acción correspondiente, si :10 

que, como dice el artículo 52 (hoy el 57), se contrae y limita sus 
consecuencias a fin de que conste esta circunstancia en la inscrip­
ción de Jos bienes, es decir, con relació!l a tercero.n 

Claro está que si el liquidador hubiera hecho constar que s·: 
trataba de una condic1ón suspensiva y que por tratarse de tal con­
dición aplazaba la liquidación, los efectos de la nota en el docu­
mento y la anotación en los libros surtirían las consecuencias que 
dice el Tribunal Supremo, pero además demostraría a todas lucb 
que hubo un acto a<lmmistrativo que sin la previa declaración dt:i 
les.ivo la Administración carecería de facultades ¡para revocarlo, S! 

causó estado )i1 asignó derechos a un tercero. 
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VALOR TOTAL DE LOS BIENES OBJETO DEL USUFRUCTO Y TANTO POR 

CIENTO QUE HA DE APLICARSE A ESE VALOR TO'L\L PARA HALLAR EL 

VALOR DE AQU!':L. 

·El valor total de los bienes hay que tenerlo en cuenta, lo mismo 
<:n la constitución que en la extinción del usufructo; es decir, qu·~ 

llegado el momento de extinguirse es necesario comprobarlo nueva­
mente, )' sea mayor o menor que el aceptado para la constituciór., 
servirá de base para aplicar el tanto por ciento que señalan los apa'"­
tados 1) y 4) del artículo 66. 

tEsos apartados ·dicen así: 
1) El valor de los usufructos temporales se e~limará en el tanw 

por ciento del valor total de los bienes que, segt'ln su duración, se: 
determina en la siguiente escala: 

A1\'0S DE DU.R.I\CION DEL USUFRUCTO 

Hasta 5 inclusi\'e ..... 
De más de 5 hasta 

" )) )) 10 )) 

" " )) JS )) 

" )1 )) 20 )) 

)) )) )) 25 )) 

)) )) )) JO ...... 

.. .. 
JO 
1-
·' 20 

?" -:> 
'() ·' 

... 
ídem. 

)) 

)) 

)) .. 
)) 

Tanto por lOQ 
del , . ., or total 

de los b1enc~ 

JO 

20 

JO 
40 
·o :> 
6o 
¡o 

4) El valor de los usufructos vitalicios se fijará tomando del 
valor total de los bienes el tanto por ciento ·que, según la eclad ~le! 

u<;ufructuario, se determina en la .siguiente escala: 

!\len os 

ED1\D DEL USUFRUCTUAH.IO 

de 20 anos .... ... 

Tanto por 100 
del \'alor tota¡ 

de los b1enes 

¡o 
20 ~¡ji os' Slll llegar a JO .. 6o 
JO )1 )) )) a 40. .. so 
40 )1 )1 ll a so. -fO 
so ll ll )) a 6o. JO 
6o " )1 )l a ¡o 20 

¡o )1 en addante .. .. JO 
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Esos tantos -por cientos son 1guales a los que seí'íalaoan los H.c­
f,bmcntos ele 1927 y 1932. En el Reglamento ele 191 1 se fijabar, lrlo.; 
siguientes: 

En los usufructos temporales cuya duración no exceda dr; vchu 
ai~os, el 25 por 100 del valor Je !os bienes sobre que recae; de· ocho 
a quince ai'íos, t>l so por 100, y de mús de quince anos, el 75 po; 100. 

En los usufructos vitalicios, si el usufructuario tenía meno:-: de: 
'.'einticinco añus, el 75 por 100; si excedía de veinticinco y no llc­
f;"<tba a los cincuenta, el so ¡por 100, y si "excedí<t de cincucr.ta, el 
25 por 100. 

_ Al extinguirse ·el usufructo hay que hallar su Yalor apl!Candn el 
tanto por ciento que lt:: correspondía en el mome:nto de su cnnst!tu­
c:én al valor total de los bienes, fijac!n, como hemos dicho. en ·~1 

mumento de la e"xtinción. 
Por lo que se refiere a los usufructo-. succsi\·os, segün el pÚI"r.t· 

fo 5) del artículo 66 del Reglamento, se tijarú la base liquidabl•.::. 
en Lada transmisión, cun arreglo a la edad de:! usutructuario. y t;l 
nudo ¡)[opietanu satisfará el impuesto en la primera transmisión ('n 
la forma reglamentana, completando el pago al extinguirse el úl­
Ül~w usufructo por la diferencia entre el valor de la nudn prupH:<:lad 
)r el correspondiente al pleno dominio de los bienes (1). 

Desde luego, el lanto por cierto que como tipo de im¡posici6n 
debe ser aplicable a las adquis1ciones de la nuda propiedad por t:­
tulo lucrativo no ha de ser el que corresponda, según la~ escalas d'.:: 
ias herencias, al valor <.le esa misma nuda propiedad, sino el proc~~­
denlc al valor total <.le lus bienes, aunque de momento su aplica­
{._ión sea sobre la base que represema el mencionado valor de :-1 

n u da propiedad. 
Al extinguirse el usufructo, si la tarib vig-ente es la misma que 

(t) Instituídth usufructu:-~rios Jos ~:ónyuge,;, sin determinar la porciún 
de bien;:~ que cada uno ha de di~frutar, e~ ~le rigor la aplicación del artícu­
lo ¡6:; del Código civil, que seiiala igual p<u·tic1ipadün a cada uno, y si por 
la misma di~JHhiciún t;;slam-cntaria se ordena yu;; los bi·cn-cs afectos al t~>u­

fruclo vit:tliciu ~eguir:ín con est-e cadtcl-cr ha<>ta d .fallecimiento de ambo~ 
cónyug-e<>, -estabk-ciéndos-c así una continuación a fa, or d-el superviviente en 
cuanto a la porción de bi-en-es usufructuados por <!! dmyugc premuerto, para 
fijar d valor del usufructo de :tcu-crdo con la <XIatl du lo,; usufructuarios hay 
que atenerse a la d-el más joven, como si ést-e fuera d v-erdad-ero y único 
usufructuario. (Sentencia del Tribunal Supremo dd 30 d-e septiembre de 1930.)• 
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cuando se constituy(í, el tipo que en su día se aplicó para Ji.quid<Lr 
la nuda ¡propiedad se ·aplicará al valor del usufructo para liquidar 
éstt:. Si la tanfa es distinta habrá que ajustarse a la vigente en el 
momento de la extinción. 

Lo enit:I"IJeuius así porque ei párrafo segundo del artículo 31 dei 
Reglamento ordena que la determinación del tipo aplicable en cad:1 
caso se hará atendiendo a la c¡umtía de la pa-rticipación heredita·ri,1 
individual y al grado de parentesco. 

No cabe duda que, en definitiva, para el adquirente de la nuda 
propiedad la cuantía de lo que adc¡ui·erc está representada por l;: 

suma de los valores correspondiente a la nuda propiedad y al usll­
fructo, aunque de tales derechos se posesione en diferentes épuca:s. 

FEDERICO BAS. 
Registrador de la Prop1c<..l;:ld 

t\bogn<IO del 1 e' de Córdoua 



Intervención del Estado en la venta 
y gravamen de embarcaciones 

V,!ENTA 

La intervención de~! Estado en la propiedad de las ~aves no es 
d~ ahora; ya un Decreto de 22 de agosto de 1931 prohibió la 
venta de embarcaciones tanto a las personas Jurídicas como na­
turales extranjeras, lo mismo que la hipoteca de dichas naYes, por 
razón, según el preámbulo. de conseguir el que !España tuviese 
una 1vlarina mt•rcante que bastase a llenar las necesidades de la 
~conomía nacional. Otra disposición anterior, el Decreto de 13 d<: 
junio de IQI6, limitó al 25 por 100 la proporción de accionistas 
Pxtranjeros en las sociedades anónimas nav1rras. Esta última dis­
posición fué fáciimente burlada, porque, al limitar la prohibición 
a las soc:iedades anónimas, las pt>rsonas colectivas se transforma­
ron en limitadas, y de esta suerte los extranjeros pudieron conti­
nuar con el goce pacífico de grandes participaciones en el capital 
<:le 1ales empresas, propietarias de barcos -abanderados en Esvaña. 

En 2 de marzo de 1<)38, por Ley de igual fecha, quedaron in­
t>::rvenidos todos los buques y a disposición del Gobier110 Nac1onal, 
y en la propia Ley aparece -un artículo, el :J.0

, que, copiado a la 
'etra, dice así: 

<<Se consideran nulos y se declaran prohibidos toc\0s los actos 
de enajt>nación, gravamen o libre disposición que, sin autoriza­
ción expresa del Poder público,- pudieran haberse efectuado a 
partir d{'l IR dL~ julio de 1936, <> se efectuaran en lo su-c<.>sivo por 
los propH:·tMiOS y éll'll1élUOres de buques, bien por SÍ mismos O por 
medio de representantes dt> cualquier índole, o se hubiesen llevado 
a cabo en virtud de •)rdenes o del<.>gaciones de autoridades que 
r.o pertenecieran ;1.l territorio liberado, o no se originasen dentro 
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del mismo, subsistiendo la mencionada prohibición ha<;ta el mu­
memo en que, por quedar restablecida la normalidad en la· vida 
<iel !Estado, se le~·ante la intervención que· la presente· Ley esta­
olece.n 

Es inducLtule que eí prKeptu anterior tuvo razón de ser en la 
época en que fué diqado, no sólo para poner en nwnos del Go­
bierno Nacional t~Jdoc; los buques disponibles, sino para evitar las 
<'onsecuencias de ventas· simuladas, a fin de· salvar posibles res­
ponsabiiidades. Terminada la guerra,· y con el desarrollo del nego­
-<:io naviero, se -efectuaron infinidad de ventas de bar<.'os, estimán­
dose inaplicable la Ley .del 38 por no tener ya obJeto, lo que vino 
a corroborar la Orden do 20 de agosto de I() . .p, al e.stab'e<:er la 
-obligatoriedad de -la :wtorizaóón para la w-nta de buques d~,; má~; 

de 200 toneladas. De acuerdo con la legislación citada, a mi juicio, 
la situación actual es la ~igui~r:te : 

a) Subsiste la prohibición de· venta a extranjeros, lo mismo 
-que a personas jurídicas extranjeras. 

lJ) · •Es libre la venta a españoles de barcos inferiores a 200 to­
ne:I:Jdas, si bien con las circunsrancias dé valoración qup establece 
la Orden de 19 de junio de 1941. · 

e) Las acciones de las Compañías. navieras han de ser nomi­
nallvas. 

d) Son vúlidas las enajenaciones hechas a españoles, desdf' 
la Ltberación, de barcos de c"ualquier tOnelaje, hasta la publica­
Cion de la Orden de 20 de agosto de HJ42, que exigió la autoriza­
ción para la vetita de embar<.aciones mayores de 200 toneladas. 

GRAVAiVIEN 

La Ley de 2.de marzo de 1gj8, citada al princtpto, que de<.-retó 
la Intervención d~ todas .las embarcaciones· y prohibió las ventas, 
declaró igualmente nulos los gravámenes que sohre las mismas se 
-consiituyeran. Sólo encontramos, en materia de gravámenes, ·una 
IA'Y de 27 d~ .febrero de 1939, anterior, por consiguiente, a ia •er-: 
mi nación de. 'la guerra, autorizando la <.'Onst:iución de hipoi"c<'as a 
fa,·or de ext'ranjeros, cuando se trate de casos especiales v .para 
-<ontribuir a la recuperaóón de la flota española. Las mis~as ra-

3 
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zo11E·s que hay para con~iderar derogada la Ley d·;· marzo Je 1<).18, 
en cuanto a las ventas, deben P'itimarsc uplicablts a la materia de 
gravámenes, porque la Orden de 20 de agosLo de 1942 sólo se re­
fiere a las ventas, omitiendo toda formalidad rcc;pc<.'lo a graváme­
nes; y si oien toda hipoteca envuelv-e una posible enajena-ción, nu 
e,; menos cierto que los preceptos prohibiti\'O~ han de inter¡~re­

tarse de modo restrictivo, y no hay por qu~ estimar vigente una 
prohibición que la Ley no ha tenido el cuidado de conservar. 

!Esta ausencta de regulación legal en materia de hipoteca naval 
contrasta con ~a exuberancia que respira el llamado crédito naval, 
que en detinitiYa es conrepto más amplio y en ,.¡ quE> va incluid;• 
aquélla, o ·.sea !a hipoteca, .si bien en la actualidad d ..:onceptu 
rré:lilo nm!Gl aparPcc wncret::~do al que presta el. Estado. Ogea ,. 
Balseiro estudian la materia con todo Jetalle en el libro reciente­
mente publicado con el título de La Marina y el crédito naval ( 1 ). 

De su estudio se deduce que el crédito naval tiene un alcance y 
una finalidad limitados, puesto que su empleo se !halla condlcio­
i1:1dc· y ·Cn ningün caso puede ser utilizado en embar..:acion~s d.: 
recreo. Por ello, no es de extrai'íar que se acuda a la otra forma 
de crédito, a la hipDteca naval, que regula la ya arcaica Ley de 
21 de agosto d<:> 1R93 (z), en cuyo desenyolvirniento y desarrollo 
a'.tuales no encontramos más obstáculos que los dNivado.s de 'a 
condici6n de acreedores extranjeros, a faYor de los cuales no puede 
s(·r utiltzada ·~st::~ clase Jp crédito, salvo en lo~ supÚestos, hoy poc•) 
prohablcs, de .Ja Ley de 27 de febrero de 1939, antes citada. 

La ya complicada !egislación en materia de buques presenta, 
en estos momentos, las dudas ~111tes apuntadas, o sea la de posi­
bilidad de venta y ..Jade su ·hipot0eabilidad. Ríos Mosqueré,, en su 
estudio ((Los buques ante el Registro mercantiloo (3), resuelve lo.;; 
:Problemas relacionados con la inscripción y pone de relieve la ano­
malía que si-gnifica la previa obtención de la autorización adminis­
trativa para producir la correspondiente alteración en el expediente 

(1) Madnd, 1944 
(2) Para un estudio de la hipoteca naval, véase: González Revilla: "Manual prac­

tico de la hipoteca navaho, 1894.-Escardó oNotas sobre la ley de Hipoteca Navaln. 
REviSTA CRíTICA DE DF.R. INMOBILIARIO, tomo V. pág. 38-Bothelier: «La hipoteca navaln. 
en la m1sma REVISTA. tomo IX, pág 161.-Fanña y Olondo: oDerecho maritimo11, 
tomo U, pág. 464 Madnd, 1942. 

(3) ltEVISTA CRÍTICA. tomo XIV, pág. l. 
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de! buque, apuntando las·solucion-es que a su juicio cabe introducir 
t:n esta materia. Tal autorización se halla exigida por la Real orden 
de 8 de agosto de 1924, pero en realidad es un trámite posterior 
al otorgamiento de la escritura notarial, cuya copia ha de ser pre­
septada. 

De desear sería una refundición de todo lo legislado en ma­
teria de buques, cuya propiedad tiene cada db más importancia, 
simplificando, sin mengua de la vigilancia que al Estado corres­
ponde en ellos, todo el procedimiento de venta e inscripción. 

EI'\Rlt_.lUE TAUL"ET. 

Not.ar1o de Valencia 



J u~isprud·enc,ia de .la Ditécción general 
. de los :Registros y del N ot~riado 

REGISTRO MERCANTIL. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 138 DEL MlSl\10. 

Resolución de 20 de jnlio de I9"f4· cclJ. 0.)) de 3 de septiembre. 

Por escritura que autorizó el Notario de Tolosa, D. E:oy Sán­
chez Torres, en 30 <le diciembre de 1943, don T~. C., en nombre 
y representación de la Entidad mercantil comanditaria simple de­
nommada HCalparsoro y Compaí'íía)), <le la que era ':.Ocio cciectivo 
y vicegerente, debiclanH:nte autoríza<.ló por la Junta gent>ral cxlra­
or.dinaria {:elebrada el 22 del mismo mes, otorgó ]a ref0rrna de los 
•Estatutos de dicha Entidad, que constab8.n en otras si·=tt- anterior::s 
--de constitución de la Sociedad, subsanación de dde<:tos, rdor­
ma ·de Estatutos, ampliación y aumentos ele capital--, inscritas <:n 
el Registro Mercantil. 

lEn tales documentos figuraban los Estatutos S<'<iales, de los 
que transcribía algunos preceptos, entre ellos el mtículo r.". por 
los que el otorgante y don A. G., como socios cole('tivos, y otros 
seis señores comu comanditarios, constituían la !Entidad de ref::;­
rencia; el ,). 0

, expresivo de que el objete de la ,Sociedad es ex­
plotar la fábrica de paj)CI continuo de Eldlla y de cualquier otr;l 
fábrica en la que se interes~ total o parcialmente, y el 20. 0

, prcce!)­
Livo de que, cuando se trate de cualquier modi•ficación estatutaria, 
las resoluciones deberán ser votadas por socios tenedores de do~ 
terceras partes o mús de capital soc:al, y entre ellos neccsariamcme 
el socio que presida. 

En la escritura de reforma ele .30 de diciembre se estipuló que 
se solemnizaran las nuevas redacciones estatutarias de los artícu-
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los 1 •0 al 28 de la Sociedad conforme aparedan de una certifu;a­
óón de los acuerdos de la Junta general, salvo la relativa al .ar­
tículo 25, ·que se copiaba íntegramente, y en su virtud se deroga­
ban las anteriores redacc.iones y s~ sustitulan. por otras) desde. ·el 
2¿ Je diciembre de 1943; que, según consta en el. acta .de la Asam­
blea extraordinMia celebrada por la Sociedad, las nuevas rela­
ciones no alteran la naturaleza jurídica, ni los órganos ·social.es, 
ni el capital desembolsado, ni la duración indefinida. de la Com­
pañía, por lo que la reforma no implica ni modificación ni trans­
formación social,. lo que se expresaba a toda clase de efectos, in­
cluso a. Jos fiscales; que se habían cumplido las formalidades sobre 
la convocatoria y sesión, y que el socio coltXlivo señor c .. había 
cumplido el cometido enwmendado en la Junta ~:::xtraordinaria del 
día 24 y quedaban agrupados en un solo instrumento los IEstatn­
tos sociales; antes -disemiiiéi-düs ~:::n varias escrituras: 

Unida a la escritura otorgada el 30 de diciembre de 1943 aj)a­
rece una certificación del libro de actas de la Sociedad.. uCalpa:-soro 
y ·Compañía, S. en C.>l, en la ·que consta que en la fábrica (le Eldúa 
se reunió, .a las once <le la mañana del 22 de septiembre de J943. 
la Junta general extraordinaria de socios, en primera convocato­
ria, apareciendo que estuvieron presentes dos socios y represen­
tados 20, y sumadas las participaciones de los. primeros, I .oog.l-)4ti 
pesetas, y las de los segundos, I .241 .ooz pesetas, excedían de los 
dos tercios del ca'Pital social, que era de tres millones de pesetas: 
que ocupó la P.residencia el señor C. y expuso la principal ·fir~ali­

dad de la reunión : no modificar ni transformar la Sociedad, sino 
hacer en los Estatutos consignados en varias escrituras las correc­
ciones precisas para actuaiizarios y refundirlos, dándoles· una re­
<.lacción más técnica y aseg-urando el derecho dt.: los partícipes 
frenh~ a ingerencias exlrai'ias; que se dió cuenta a la Asamblea de 
una carta de (Ion A. G., dirigida a .la Compañía, en la que esle 

sei'íor manifiesta que no previendo el alcance del orden (!el día de 
!a reunión extraordinaria para la que se convocaba, rogaba que 
se hiciese constar en acta su voto en contra del acuerdO' o acuer­
dos que ~e tomen, y a continuación entró .en la Junta este socio• ~· 

expuso el deseo de que se diera un plazo de tres días para exami­
nar el proyecto, a lo que la Junta se opuso por unanimidad, si 
bien la Presidencia propuso, como deferencia particular h~tcia el 
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señor G., y así se acordó, que se aplazase la reunión hasta l:.1s 
seis horas de la tarde; que ~n la hor~ expresada prosiguió la re­
unión bajo la pr.esidencia del señor C. y con los mismos socios 
pr-esentes y representados en la maí'íana, dándose le<:tura a una 
seg.unda carta del señor. G., por la que éste, dentro del término. 
que .se .le había otorgado para exmpinar el articulado de los nut:­
YOS -Estatuws, exponía su opinión. ~n el sentido de <<que .a. nada 
p_uedo oponerme· ni me opungcn> que redunde en beneficio de los 
intereses de la Sociedad, o sea a las modilicacwnes relacionadas 
con el pago de tributos de todas clases que recaigan sobre la En­
tidad o sus socios, pero en lo demás .que sale de esta esfera fiscal, 
tales como los artículos 7 .0

, g.o y siguit~ntes, la'!1ento tener que 
decirles que mi .voto es absolut~mente contrario al nuevo proyec­
to, y en este sentidCJ deseo que .conste" ; que los reunidos _acorda­
ron por aclamación t¡ue siendo imposible· interpretar la carta, de­
bía_n proseguir las deliberaciones, y puestos a debate los nuevos 
artículos,. quedaron redactados en la forma que en la certificació11 
se transcriben y por unanimidad y aclamación a'Probados. 

Presentada la: escritura en el Registro Mercantil, fué calificada 
-ele- la siguiente fo.rma: «No a{lmitida la inscripción del prece­
dente documento por no haber prestado su consentimiento el socio 
cqlectivo don A. G., pues aunque, de la carta transcrita en \a es­
critura, no se opone a lo que pue<la redundar en beneficio de la 
Sociedad, o sea a las modi.ficaciones relacionadas con el ;)ago de 
tributos por impuestos de todas clases que recaigan sobre la En­
tidad o sus socios, y que en todo lo demás su voto es absoluta­
mente contrario, esta 'indeterminación impi(le la inscnpción; ,, 
que presentado nuevamente el documento, en unión de utro~ com­
plementarios, se reprodujo y confirmó la nota por el ;msmo mo­
tivo de no admisión, fundándose en el artículo 138 del Regla­
mento del Registro Mercantil.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante y el apoderado 
de Ja Compañía, la Din:~ción confirma el acuerdo apelado, con­
siderando que, como consecuencia del reconocimiento y de la ca­
pacidad de obrar de ·Jas Sociedades, y para permitirles )a más per­
fecta consecución de los propios fines,· resulta forzoso autorizar las 
modif1caciones -de tos .!Estatutos sociáles; adaptándolos a las nuc~,·a~ 
exigencias, :Útnque ello dé lugar a introducir álterationes c¡ue a 
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veces revestirán honda trascendencia en las normas fundacionales, 
por lo que cabe distinguir las transformaciones previstas o no en 
los pactos fundamentales, que no exigen creación de nu~va per­
sonalidad jurídica, de las conversiones de una Socieda(l en otra dt' 
distinta naturaíeza jurídica, con extinción de la antigua persona­
lidad, casos que si no siempre deben reglamentarse como de di­
solución de ésta y aportaciún de los elementos activos y ¡x1si vos 
a la nueva, han de someterse a procedimientos especiales en de­
fensa de los intereses de la economía nacional, del fisco, d..: los 
asociados, acreedores y terceros. 

Considerando que en la escritura de reforma de Estatutos de 
((Calparsoro y Compaí'íía, S. en C.H, formalizada ·en .30 de diciem­
bre de 1943 por el Notario de Tolosa D. Eloy Sánchez Torres, 
cuya inscripción, denegada por faltar el consentimiento del socic> 
colectivo, es objt>to .Qel p~es~r:t\0 r,:;,~u,·:;u, ~e hizo <"Onstar que la 
nueva redac<"ión de los artkulos 1.0 al 28 de los Estatutos sociales, 
en la forma acordada por la Junta general, derogab..t ~' sustituía a 
los anteriores, pero no alteraba la naturaleza juríd!ca, .órganos so­
cic.le~, capital desembolsado ni duración de la Sociedad, por lo 
que no implKaha modtficación ni transformación de b Compañía, 
)' C:l )a certificaÓÓn de )a Jutna gene~.:¡J extcao~dlt1aria que tU\'0 

lugar el 22 de diciembre de 1q4.3 consta, antt todo, que la reforma 
fué para actualizar y refundir ios /Estatutos, y en segundo lugar, 
que a las deliberaciones y acuerdos de la :\c;amblea se opuso e1 
~ocio colectivo don A. G., primero por escrilo y de palabra, ~' 

iuego, en otra reunión ceiebrada el mismo <lía, por medio de una 
~arta en la que d<X!ara su conformidad para las moclific;tciones re­
lacionadas con la esfera 11::.cai, afirmando que en todo lo demás su 
Yoto era «absolutamente contrario al nuevo proyecto)). 

Considerando que el examen comparativo de los texto~ de las 
antiguas y las nuevas normas ~ociales pone de relieve modifi­
caciones que indudablemente pueden afectar al socio colectivo 
seríor 'G. y engendrar alteraciones en )as relaciones con acreedores, 
accionistas y otras personas que hayan entrado o entren en relacio­
nes jurídicas con la Empresa, ~· ello no puede a{lmitirse que sr~ 

realice por una simple renuncia tácita o un consentimiento pre­
sunto del soci(l colectivo, pues sin pretender adscribir !a reforma 
llevada a cabo a uno de los supuestos de conversif1n con liquida-· 
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c1on social, su contenido y efl.'Clos resultarán en definitiva tanto de­
la intención de los socios y del objeto perseguido _por sus respec­
tivas manifestaciones, como de las declaraciones formuta<ias en la 
Junta ·general extraordinaria, primero, y después en el instru-
mento público sobre la Reforma. · 

Considerando que entre las alteraciones dei contrato social ex­
-presadas, figura, scgtm advierte el -Registrador en su informe, la 
del artícu.lo J. 0

, que al determinar el objeto de la Sociedad en los 
nuevos Estatutos, afinna que la rEmpresa ·podrá ((extender su ac­
tividad a otros fines lícitos de la industria o del comercio, bien por 
cuenta propia o en comisión))' con lo que, aparte de situar en plena 
indeterminación y vaguedad el objeto. so_cial, elemento sustantivo 
y diferencial de la Compañía, se patentiza un cambio de sus po­
sibles actividades y fines, así como del destino de la Empresa, que 
traspasa los límites que, en la distinción alegada por ei Notario 
recurrente, corresponderían a reforma de Estatutos o documentos 

' inscritos frente a la modifi~ación de la Sociedad, y que, aunque se 
estimara que no provoca una transformación con extinción de la 
antigua ·personalidad jurí9ica y consiguiente constitución de otra, 
es· evidente que, dentro del Código .de Comercio, agrava las limi­
wciones que rdc l·os artículos IJÓ y 137 resultan para el sucio co­
lectivo, así como la responsabilidad personal y solidaria a las re­
sultas de las operaciOnes de la !Empresa, que, conforme al artícu­
lo ·qs del mismo Cuerpo legal, obligarían al señor G., que fué 
y es socio colectivo y ha declarado su vol.untad en contra de la 
pretend:da reforma social. 

Considerando que este Centro no desconoce las tendencias pre­
dominantes en alguna legislación extranjera sobre la reforma es­
tatutaria de las comanditarias por acciones, que someten al socio 
colectivo a los acuerdos de la mayoría, ni el criterio de los juris­
tas que requieren la unanimidad de los colectivos al desenvoh·er 
en sus últimas consecuencias la teoría de la voluntad social, y se 
hace cargo asimismo de que· si se sigue el primer sistema, Jos de­
rechos de los socios colectivos resultarán a veces gravemente per­
Judicados, mientras ·que al aceptar el segundo se les conferirá una 
posición .privilegiada e intangible, que acaso podría limitarse por 
la justa valoración y pago de sus derechos y acciones en la Em­
presa, o por la doctrina del abuso del derecho, pero no simple-
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mente por la invü':a<'ÍÓn de lu<, principios en que se apoya la :ns­

titución registra]. 
Considerando que si ha de atenerse la solución de este caso al 

espíritu de nuestro Derecho mercantil y a la reglamentación del 
Reuislro correspo'ndwnte, cualquiera que sea la· eficacia que pre-

b . 

tenda atribuirse al artículo 20 de los Estatutos de uCalparsorp y 
Compañía», con arreglo al cual podrán modificarse dichos Esta­
tutos por el voto de los socios tenedores de las dos terceras partes 
del capital, y entre ellos necesariamente del socio que presida, el 
ordenamiento ~ urídíco vigente no autoriza a prescindir, en casos 
tan graves como el discutido, del valor que como Ley promulgada 
corresponde al artículo 138 del Registro Mercantil, a cuyo tenor 
.. la inscripción de la modificación de Sociedad no podrá practi­
carse cu<lndo se trate de colectivas o comanditarias, sin q"ue conste 
el consentimiento de los socin." coli>ctivos:;. 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIONES EN VIRTUD DE MAND:\1\HENTO JUDI­

CIAL. !Es CONSTANTE DOCTRINA DEL CENTRo' DIRECTIVO LA DE RE­

CONOCER A LOS RFGISTI~ADORES QUE HA/'\ DE PRONUNC·UR UN VEH­

DADERO JUICIO HIPOTECAIUO AL RESOLVER LOS PROBLEMAS PL;\:---­

TEADOS EN SU CALIFICACIÓN CO:-J' VISTA \' OBEDIENOJ..\ DE LO~ DU­

Cl:.\IENTOS JUDICIALES, Y PREFERENTE SUMISIÓN A LOS ASIENTO"> 

DEL REGISTRO Y.-\ T.·\ REGLUIENTACJÓN DEI. SISTEliiA, PlENAS t\TRJ­

BUCIONES t':\1{,\ V.\LUR.\R LUS OBSTt\cULOS QUE PUEDE'J DERIVAR.;E 

DE L,\S C.II.Si\IAS INSCRIPCIONES. 

Resolucidn de 31 de fu/in d(' r944. :(B. O.n de JC) de septiembre. 

Un Juzgado de Primera J nstancia de Valencia. ex'[Jidió manda-
11liento al Registrador del distrito de Occidente, de d1cha capital, 
:haciendo constar c¡ue en el mismo se seguían ·diligencias contra tre., 
señores como herederos de otro, sobre r&:onstitución de los 'autos 
ejl""<:ulivos seguidos en dicha representación contra t:1 1Íitimo, en 
rec!amación de det·erminada cantidad, intere31~s y co~tas, er. los que 
SP habían embnrgado como de ia propiedad del deudor ·.re:. fincas, 
cuyo embargo fué anotado en el Registro. Asimismo se hizo cons­
tar que se fijó como situación procesal de di-:hos é: u tos la del otor-
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gan11ento, con fecha 18 de noviembre ·de tq~;P. dr~ la t·scritura dl' 
venw de las tincas al acreedor por el Juez, 12n rebeldía del deudor. 
Y que, a petición de aquél, se había acordado la cancelación d•~ 

la3 inscripciones y anotaciones postenores ~11 emba:·;;·o de las ftnca~ 
H:ndidas, incluso las que se hubiesen verit1,·~1do d"spués de exten­
dida l<.> certificación prevenida en la regla..¡.' del artículo 131 d·~ 

la Ley Hipotecaria, debiendo hacer constar c¡t:e L'l precio del re­
mate de las fincas de que se trata fu(; inferior al importe total del 
c{'Citto {lel actor, y que, en consecuencia, ¡nra llevar a cabo lo 
acordaJo ~e dictaba la oportuna providencia, excicli~ndose el man­
déJmiento corresponditnte por duplicado al Reg1strador de la Pro­
pi<:>Jad. Presentado el mismo en el Regisu·o. fué Gtliti..:ado así: 
HNO admitida la cancelactón qu>:.! ::;e interesa ~Jor observarse: 1 .-·, re­
sultar del Registro que· las {incas que en el ml5mo se comprerden 
aparec.;n inscritas 'por título de compra a favor de -persona distinta 
del ejecutado y un crédito hipotecario sobre las lllisnws i:1scrito 
tambil:n a nombre de distinta pe1son<~, !'>in que conste que dicl:os 
ir.ten:-sados hayan sido requeridos y notificaclos en el procedimien­
tc.; y 2. 0

, no ser de aplicación la regla lj del artículo 131 de la Le:y 
Hi;xllecaria, privativa del procedimiento judicial sumario, a la re­
constitución de los autos ejecutivos de que ,,e trata, ya que aparece 
1ambit!-n del Registro que el crédito ¡:,erseguido es de naturaleza 
¡wrsonal v ba!'>ado en unas íetras de cambio.n 

! nterpuesto recurso y .i1abida cuent:t que, comu acért<H.bmente 
1nforr11t: el funcionario calificador, el RegisLro d,~ su cargo 'fué to­
ta;nwnte destruído en la época marxi!'>tél, :;m <Ji1e se preocupara el 
acrc.:do;, durante el pedodo rec.onstitutivo, de rehabilitar las anotc~­
c.iones de embargo exten{li{lns en el Registro dC'struído, no pu­
diéndose rell~jar por tal razó,1 en el nuevo Registro; que :r, escri­
tura de venta a fa\·or .del ejecutante fué utorg:ada el 18 de noviemlne 
de LC:Jo, y estando entonces inscritas bs !incas a nombre del eje­
cutado, no se cutdó de inscribirlas a :,u nombre, con :o cual hü-· 
bier2 evitado que I<IS otorga{]r~s •posteriormente hui)ier;1J, tenido a<:­
ccso al Rq;i.~trc destruído y, que se reinscribicr:m en el nuevo, 
-caus::.ndo ias reins<::ripciotH~S ,I :· y 2." d·~ dichas tin\as, (1Ue com(l 
lf' estorban para la inscripción ·a su nombre de ar¡uella -escritura. 
qu!eren cnncelarbs basándose en un procedimiento ej<:>cutivo quP. 
no tiene el menor reílejo en el Registro nuevo, y quE: con el cierre 
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del período reconstructivo se ·ha restableci(lo plenamente la no: .. 
malidad hipotecaria, Pstando en vigor los artículos 17, 20, 23 y 34 
de la Ley, suspendidos por el 14 de la de reconstitución de 15 ct,: 
agosto de 187.3; interpuesto recurso- rcpeti.mos-, ia Dirección 
ratifica el auto presidencial {Oníirmatorio de la nota recurrida, dt:i­
clarando, a más de lo cons:gnado en el enunciamienlo. 

Que las particulares circunstancias que concurren t'n el casu 
discutido, com0 consecuencia de la destrucción del Reg1st ru y con­
siguiente reinscripCión de algunos Lituios, con exclusión ::le otros, 
imponían un atento examen del contenido de los asientos, porque 
el funcionario tenía que calificar, aparte de otros eleí!1ento::., -::on 
aquellos que le proporcionaba el Registro, una vez rerminado el 
período de reconstitución. 

Que el ejecutante dnotó debidamente, con anterioridad a la des­
~r~-cción de los liurvs, ei embargo a su favor de los bienes, pero no 
se cuidó después de inscribir la escritura- otorgada a su nombre 
como consecuencia de la subasta practicada, que, de haber tenido 
acceso al Registro, hubiese paralizado la facultad dispositiva de~ 

t:jecmado; ni tampoco ha JJ.evado a cabo la reinscrí¡pción de tale'> 
anotaciones durante el período en que pudo hacerlo, y, corno con­
secuencia, quedó en situación de manifiesta inferioridad frente a 
ierceras personas, para sálvaguardar sus propios dereohus. 

Que los terceros adquirentes, por haber reinscrito oportuna­
mente sus títulos y por !haber quedado restablecida la normal si­
tuación hipotecaria una vez agotado el período excepcional de re­
constitución, g·ozaban de todos los privilegios, defensas y garantías 
que la Ley proporciona al titular registra!, no pudiendo ser pri\·ado.., 
de tales der&hus en virtud de una cancelación ordenada sin su 
audiencia ni consentimiento, y con notorio quebranto <le las reglas 
básic;as de tan fundamental defensa. 

Que esto no impide al interesado acudir a la autoridad judicial 
competent·e para ventilar en el juicio que corresponda la procede!!·· 
cía de tales {;anceiaciones, si por las especiales circunstancias de las 
respectivas adquisiciones, formalizadas, al parecer, después de 
practicado el embargo, estimara que su antiguo derecho era inata­
C<1ble y seguía subsistente en toda su plenitud. 

Y respecto del segundo extremo de la nota, que sin necesidad 
de discutir la posible aplicación al procedimiento incoado de la 
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regla 17 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, result~ interesante 
destacar que se trata sólo de reconstituir unos autos ejecutivos se­
guidos por impago de letras cambiarías,_ en los que, -por haber des­
aparecido las anotaciones _de. embargo practicadas, el Registrador 
ignora quiénes puedan ser lo_s acreedores preferentes, las cargas an­
teriores que. deberán quedar subsistentes y, en definiuva, cuantos 
elementos son necesarios para llevar a cabo la cancelación preten­
dida; aparte de que 1~ certi~~ación prevenida en l_a regla 4·a del 
!nismo artículo IJI, y a la que se alude reitera·clamente, no parece 
haberse expedido, porque. no se trataba del procedimiento judicial 
sumario, sino del ejecutiv9 ordin~rio de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. 

lJE\{ECHO _HEREDITAI,UO. Su JNSCRll'CIÓN PUEDE EFECTUARSE i\ IN::,­

TANCIA DE CUASQUIER~ DE. LOS HEREDEROS O DE OTRA PERSONA 

INTERESADA. EL TÍTULO FUNDAMD!TAL O TESTAMENTO VICIOSO ES 
' . ~ . 

SUSCEPTIBLE DE CONVAl•lD:\RSE POR OBRA DE LOS MISMOS lNTEHE-
. ' 

SADOS EN LA HERENCIA O DE L,OS LLAMADOS A SU DlSF~UTE. NA­
TURALEZA JURÍDICA DE L:\ RE:-IUNCIA ABDIC·\TIVA. 

Hesol·nción de J de agosto de 1944· «B. 0.)) (/le ~3 ·de S'eptiemb·re. 

Un señof falleció bajo testamento en el que dispuso. otque todos 
sus bienes, derechos y acciones presentes y futtiros, sean usufruc­
tuados por su esposa, mientra,o; viva, y al fallecimiento dt! la misma 
sean d1stribuídos ,por quin,tas e :guales partes entre sus cinco hijos, 
en piena propie-dad, representando al que de ellos hubiera fallecido 
con descendencia, sus respectivos de~cendic:ntcs)). Y autorizadas 
dos escrituras por el N-otario de Guecho, D. Juar~. ManLilla Agui­
rrf', una dr mar.iffstaci,)n de h.erencia y adjudicacion de bienes, en 
io. que comparecía únicamente la esposa del caus4nt~, re:1.undaba 
ai usafrúcto que éste le había concedido y manifestaba que por ha­
be:-'3e producido la comunicación foral est.'1blf'cida para d c¡tso ele 
que d matrimonio se disuelva co'n hij{JS, <"n,la Ley I.B, título XX 
del Fuero de Vizcaya, al cual estuvo. constantemente sometido e; 
tn<1trimonio por haber sido siempr~ .. unbos co:'.nyuges ':ecinos <.k la 
;:ierra l~ana, pertenedar; a ella y a ·Jo& her~deros de su marido, por 
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park~ 1guales, 1odos Jos bienes exist~ntes <:n la c;ociedad ( onyug~il 
en d momeilto del fallecimientu Je este, po: lo que soliCit;.¡ba la 
inscripción en el Registro de J<, Propiedad. ¡¡ nombre de b viuda, 
de la m1taci i ndivio:;a de las fincas y demás cuotas que ligur.1ban en 
d irwentario, y !u del dertXhu here0itario, a nom'bre de ~.us cinco 
hijos, a los que correspondía la mitad rest<Jnte, por quintas •dartes 
de los -:itados bienc~ y cuotas mdivisas; y otra, de aclaración de' 
la escntura antC!rior, en la que di~ha St,ñora declaraba que la ins­
cripción del dere-c-110 hereditario la había .solicitado corúo 1~presen-. 
tan te legal de una ihija menor de ed:1d y como. mandatana verbal 
de sus otros hijos; pre:::en!ada~ que fuero1. en el Regis~ro de Bil­
bau).J~E' extendíq en la de manifestacion y ;tdj udic ación de lJiénes la 
siguiente nota: cclnscrito este documento, al que <>e acompaí'la otro 
aclar:ltorio en cuanto a la mitad de las fir.c:ts y participacionec; de 
fincas que pPrtene<'en a la viuda por comuni('ación for:tl, y dtlle­

gaóa '>U in5Crípción en cuanto al derecho here-ditario de los hijos 
que no comparecen y se amparan en un título umversal defectuoso 
que desconoce sus derechos legitimarios, que al ser modificado por 
la renun~ ia de la instituída, queda fuera de: ámbito de! a~tkulo 21 

de la L~y. para entrar en la esfera <-0:1tra('tual de la partición de 
bienes.•• 

Interpuesto recursú por el No.tario autorizante, i<t Dirección con­
i]rma ei auto apelado, que conceptuó ambas escriluras extendidas 
conforme a las ¡prescripciones y formalidades legales. 

Considerando que para cumpíir con los preceptus que~ impone 
el p~incípio iie congruencia en e.stus expedient.~s gubernativos es 
ne{.e~arib referir 1a resolución a los dekctos consig:>ados en la nora 
calificadora, y ésta deniega la inscripción de !a escritura eu cuanto 
al der&:ho hereditario, pr:mero porque el título universal resulta de­
fe<'tuoso y desconoce los Jerechos legitimarios de los hijos; segun­
do, porque la renuncia de la instituci0n entra -::n la esfera contrae­
! ual de la partición de bienes, y terceiO, porque !os hijos no com­
pareu;n a legitimar lo establecido y a pedir, l3 inscripción dei dere­
cho hereditario. 

Considerando que no puede decirse ·1ue el testamento, en el mo­
mento de ser calificado, pefJudicaba ia legítima de :os .::inca hijos 
det c::tusante, puesto que en virtud de la renun~ia abdicativa de i:l 

madre al usufructo los herederos forzosos, que apar-ecen en el testa-
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mento con una adjudicación de may(Jr valor ~<·anómi:-o que la le­
gítim:t foral, han visto su!> derechos forl<.:.l,.ciclos por la gencro.;icbd 

'<.k su m::tdre, sin que en este recur~o pu<:da ser óis-cutid:l la tras­
e-endencia del acto por no haberse planteado tal problema y -;in que 
sea atendible el argumento de que el títuio fundamental fuese vi­
cioso, puesto que el Tribunal Supremo y la Diren:iún C-c-ner:d de 
los Registros, en las Sentencias y ResoluCiones cita<las, han acep­
tado la doctrina de la convalidación por obra de los mismos intere­
!:.-ados en la herencia o de los Jlanwdos a su disfrutt.: ; 

Considerando que no puede admitirse que el título insr..:ribibk 
((queda fuera del !unbito del artículo 21 de la Ley, para entrar en 
la esfera contractual de la -partición de bienes¡¡, como st: aiir.ma en 

la nota calificadora, ya que la naturaleza jurídica de la renuncia 
abdicativa pone de manifiesto que ésta es un acto.de carácter abso­
luto, eminentemente voluntario y unilateral, no sujeto en ningún 
caso a condición, plazo ni pacto, según declaran los artículos 988 
y 990 del Código civil, mientras que el párrafo tercero del artículo 
l.ooo, en su final, niega a la renuncia no traslativa el carácLcr de 
aceptación de herencia y a los renunciantes el de herederos ; 

Considerando que, conforme a la doctrina constante de este Cen­
tro directivo, para la inscripción del derecho hereditario, que se 
hace a instancia de cualquiera de los herederos, o de otra persona 
que pueda estar interesada con arreglo al artículo 6.0 de la Ley H i­
potecaria, así como para la inscripción de una partición, no se re­
quiere de una manera indispensable la aceptación de herencia. 

GtN¡:;s CANovAs Col:)n¡\;o 
Registrador de la Propiedad. 
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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y del T ríbunal Especial 

SENTENCIA DE Ó DE MAYO DE 1944.-Capacidad de fa m·z¿jer casada. 

La autonomía de la mujer casada, en Derecho justiniano, para 
disponer de sus bients parafernales sufrió una limita('ión en nues­
ti'v Denx:bo traáicional, a •partir de la Ley 55 de Toro, que, en aras 
de la unidad de la dirección de la familia y de la preponderancia 
que a este respecto venía reconoci·da al marido, otorgó a éste la fa­
cultad de vigilar y aprobar los contratos que la mujer celebrase 
mediante concesión al efecto de la licencia marital, asimismo exigi­
da más tarde por la Ley del Matrimonio ci,;il de 18¡o, como medio 
de complerar la capacidad de obrar de la mujer casada. Esta regu­
lación de capacidad pasó sustancialmente al Código civil, el '-:ual 
dispuso que la mujer casada no podréÍ. prestar consentimiento en los 
casos expresados por la Ley-art. t .263-, y más concretamente 
con referencia a !'>liS bienes extradotales, que, para ·enajenarlos o 
gravarlos, necesitará licencia de su marido, o, en su defecto, ha­
bilitación judicial -art. I.J8¡-, sin cuyo requisito la obligaóón 
yue ia mujer contraiga, aun siendo válida en principio por concu­
rrir la capacidad natural, podrá ser anulada a instancia tan sólo 

' del marido o herederos de éste, sin perjuicio de que, por no ser 
negocio radi<:almente nulo, también podría ser convalidada por lo.s 
mismos interesados mediante confirmación expresa o rácita-ar­
tículos 61, 62, 65, I.z¡r, I.JOI y I.JII del referido Cuerpo legal-. 
En interpretación de los citados preceptos de la legislación antigua, 
declaró esta Sala, en sentencias de 10 de octubre de r861, 22 de 
junio de x88o y 8 de abril de 1882, entre otras, que no es indispen­
sable que la licencia marital se conceda en forma expresa, ni que 
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conste documentalmente, pues puede manifestarse por actos de toda 
clase y en cualquier forma, siempre que resulte claramente demos­
trado el asentimiento del marido, tendencia ésta en la que, publi­
cado el Código civil, ha insistido la sentencia de 30 de diciembr·c 
de 1905, y más recientemente, siquiera fuese con ocasión de enjui­
ciar problema jurídico distinto, la de 2 de abriL de 1941, declarando 
que, en tesis· general, ~o e's preciso que la voluntad contractual se 
manifieste de modo expre~o, pues, mie.ntras la Ley no exija otra 
cosa, cabe la exteriorización tácita por actos de los que se in.fi.era 
~n forma inequívoca la voluntad de concluir el negocio. lEn el orden 
notarial -y registra! se observa moderadamente una observaci'ón si­
milar, pues si bien el artículo 243 del Reglamento del Notariadu 
de 7 ·de nov.iem.bre de 192t disponía que el Notario no autorizase 
contratos de rmijer casad~ s:n el asentimiento del marido, expresaclu 
en comparecencia personal o por medio de documento fehaciente, 
el Reglamento de 8 de agosto de 1935, vigente en la ocasión de 
autos, permite en el artículo 169 que se formalic.c; notarialmente t:i 

negocio jurídico sin la licencia marital, aunque subordinando su efi­
cacia al consentimiento o ratificación del marido. Como derivación 
de lo expuesto, y teniendo en cuenl<~, ademits, que el tema de Ja 
Incapaci{lad ·es de interpretación restnctiva, procede concluir afir­
mando que el consentimiento del marido, como hecho psicológico 
ele un querer o voluntad interna acorde con el contrato que su 
mujer celebra o ha celebrado, puede exteriorizarse en la enajena­
ción de los bienes extradotales, tanto de modo directo, verbalmente 
o por escrito, como por medios indirectos o actos que impliquen 
una con·ducta inequívoca de asentimiento, acreditada por cualqui¿ra 
de los recursos probatorios admitidos en Derecho, ya que la Ley 

. no exige una forma determinada de manife_stación de la voluntad 
en este concreto aspecto, y al no entenderlo así la Sala sentencia­
dora; ar estimar, 'por el contrario, que el consentimiento del marido 
ha de ser expreso y ha. de const~r en documento fehacient.e, ha in-· 
fringido, por int·erpretación errónea, los artículos 61 y r .387 del .Có­
digo óvil y la docrnna jurisprudencia!, segt'In denuncia el :recurso. 
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~EN 1 ENCIA DE 8 DE .'<lAYO DE I944·_JFinca ·rústica y urbana. 

Es de notorio interés la perfecta delimitación de los inmuebles 
en sus matió~s de rústicos y urbanos, dado el trato legal diferente 
que preside la regulación de múltiples situaciones j~rídic.as que a 
ellos afectan, y si bien, de ordinario, la línea de separación se pre­
s·~nt<: ccm taractercs ¿e; g-ran simpliódad, tanto en la aceptación 
víllgar de los términ0s, que asigna el· concepto de rústico al suelv 
o tierra, y de urbano al edificio; como en la aceptación gramatical 
o etimología, que, por razón de su situación en el campe o en la 
ciu&1d, Jos denomina, fCSfJeCtivamente, rÜSÜCüS O urbanos, t'S lo 
-.cierto que a veces se ofrecen complejidades y dudas, ya por-que la 
característica vulgar y b ct:mología invaden la esfera de acción 
opuesta-casa en el campo, solar o huerta en la ciudad-, ya 1po.-­
que ambos elementos de distinción concurren entrelazados en un 
mismo preclio-1en este aspecto, predio mixto--,, y es entonces cuan­
<lo se precisa acudir a otras fuentes de conocimi-ento para poder fijar 
la línea de diferenciación entre unos y utros bienes. Si se toma comu 
punto de partida el artículo_2." de la Ley de 15 de marzo de 1935 
--fuente legal más directa-, completada por dispo<;iciones referert­
tes a la insritución del Catastro, por declaraciones jurisprudenciales 

.de esta. Sala, singularmente en materia de retracto de colindantes, 
por Resoluciones de la Dirección de los- Registros y por la doc-
tr~na cirnrí.fica, se puede llegar a la conclusión ·de que el predio 
rústit:o se distingue fun-damentalmente del urbano: pnmero,. !JOr 

:-,u situación y emp!.nami.:nto en· ei campo o en la pob!ación ; se­
g·tmdo, por el aprovechamien~o o destino-explotación agrícola, 
pecuaria o forestal, frente a vivienda, industria o comercio-, y 
tercero, por la preponderancia de uno de estos elementos, si ambos 
concurren en un mismo predio o por la relación de independencia 
.que entre ellos exista, como principal el uno y accesorio el otro. 

SENTENCIA DE C) DE MAYO DE 1944.-P.réstamo mercantil )' usu·rario. 

Si bien el artículo JI r del Código de Comercio sci'íala, con un cri­
-terio finalista, como una de las circunst.:1ncias para que el contraro 

~ 
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Jc- pre!>tamo pueda merecer la calificación de mercantil, la de qu·~ 

las cosas prest~.das se {\e!:>tinen a opcíaoones rJe comercio, ello no 
obsta a la pnsibilidnd de que siempre que los contratos d·:~ esta clase 
revi!>tan el carácter de opernciones bancarias, puedan ser concep­
tuada<; como mcrcantile~ al amparo del artículo 2.", en relación co:1 
el IiS y algunos otros, como el 1¡¡, el 199 y d 212 del propio Có­
digo, aun cuando el préstamo se haga a favor de personas ajenas 
ai comercio, que no se propongan emplt·ar el objeto recibido en 
operaciones mercantiles; y como, por otra parte, la cuestión de 
[acto ·que ha de servir de base a la calificación de los actos mercan­
tiles corrl:'sponde a la privativa apreciación del Tnbunal SE:ntencia­
dor mientras no sea combati.da en casación por el crnt<:e procesal 
adecuado, en vista de la improcedencia del motivo primero del pre­
sente re<:urso, que, ai amparo del número también primero del ar­
tículo 1.692 de la Ley de 1Enjuiciamiento civil, sci'iala como infringr­
dos d artículo 311 del Código de Comercio, pur tnlerpretación erró­
nea, y los artículos 1.740 y 1.753 del civil, por no apl:cacíón; ptH:S la 
Sala sentenciadora, al atribuir carácter mercantil a los préstamos a 
que el pleito se refiere, se funda razonablemente en que la serie o 
cadena de ellos, a lo largo de tantos años de relaciones tconómiCas 
continuadas ent~e actor y demandado, representa un vínculo cre­
diticio Ü111co, que si bien nació antes de que el actor adquiriese l:l 
cualidad de banquero, entró en la carrera ·mercantil cuando la per­
sonalidad jurídica de D. Juan P. asumió di<.:ha condición; aparte 
todo ello de que la tesis del Tribunal de instancia de que a lo~ con­
tratos mercantiles no les son aplicables las prescripciones de la Ley 
de Usura, apoyada en algunas antiguas sentencias de esta Sala 
primera, y ·que hoy están .rectificadas por la Sentencia de 13 de fe­
brero de 1941, en el sentido de que no puede entenderse en término<; 
absolutos que queden siempre al margen del concepto de usura las 
operaciones mercantiles o industriales, ni siquiera tiene valor de­
cisorio en la Sentencia de que se recurre, toda yez que la Audicnct:~, 
partiendo de la base de que en la relación jurklica de autos no se 
dan los elementos del negocio usurario, esgrime sólo dicha tesis 
cómo un argumento complementario. 

} 
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Tribunal Especial C!e contratación en zona roja 

SE"'TE!'\CIA (NÚM. 13) DE 4 DE M:\RZO DE 1944.-A rtíwlo 5· 0
, Ley 

especial. 

Fundada la acción que se ejercita en la demé•n·da 1nicw1 del plei­
to en el artículo r .0 Je la Ley dt: 5 de noviembre de 1940, y habién­
dose convenido por ambas part·es la ·existencia de faclu del con­
trato que '-clebraron rl 2,1 de enero de 193~ en lug~•r sometidc a la 
;!ominación marxista, d CoJtSejo de .\dministrac1ón de fincas in­
caui::J<Ias de Vaklecabr::~s ~' la Sociedad Industrial. !(Eléctrica de 
Castilla»., por el cual la primer2. ven{iió a la segunda 2.000 postes 
de :us que se lnl)ía incautado sin más am!Jaro que· el <:k disp.-•siciu­
nes emanad-as del ilegítimo poder marxista, y contrarias al régimen 
j:.:rfdico .:;nto¡¡,:es sutsi:>Lellle, 'tJUe no autorizaba la indicada apro­
piación de bienes que pertenecían a la parte hoy demandante, ni 0 
quien n0 lo esraba por ésta. ni ostentaba su legal representación, 
loo;; vendiese, ,_·on despr•~cio y vulneración manifiestos de las funda­
mentales disposiciones prohibitivas que contienen los artículos 349 
r I.259 del Código Óvil, es visto que con acierto procedió el Juez 
de prime1a instancia ::~1 estimar de aplicación al caso cuestion:.~do el 
precepto especial invocado fundamentalmente en la demanda y que 
antes se cita. La Sociedad demandada, después de reconCK:er la cer­
teza ·de los hechos básicos de la demanda, sustentó su súplica .de 
ser absuelta de la misma con la sustancial alegación de que no era 
aplicable al caso liLigioso la Ley de 5 de noviembre de 1940, por 
cuanto sus preceplos no alcanzaban, según lo estatuído en su ar­
t;culo 5. 0

, a ios contratos de. compra de mercaderías en almacenes o 
tiendas, concepto en el que, a su parecer, habían de tenerse los 
locales del Con~··jo de Aclministraóón de fincas incautadas de Val­
decabras; mas esta alegación que, de estar ajustada a la realidad 
de los hechos, excluiría al contrato cuestiona{lo de la aplicación de 
las disposiciones que anteceden al ::~rtículo precitado, es ineficaz 
para el efecto con ella perseguido, ya que carece de amparo que, al 
hacerla, busca la parte hoy recurn:nte en el ;1rtku'o Ss del Código 
de Comercio, al ·que se remite el precepto especial que antes se dice, 
porque ei Consejo de Administración de fin<"as incautadas de V;ll-

<) 
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de<:abras no fué sino una entidad de índole marxista, dependiente 
de la 'Delegación del Instituto de Reforma Agraria, constituí da esta 
última en la capital de la provincia y que, como su mismo nombre 
iiidica, no tenía otras facultades que las de incautarse de las fincas 
y administrarlas, sin que fuera comerciante, pero aunque pudiesen 
r~putar~ mercantiles, contra lo prevenido en el número 2.0 del ar­
tícuio 326 del Código de Comerdo, las ventas como la que en la 
dc.mancla se. i)npugna, no por ello cabría comprenderla entre las a 
q~e se Tefierc el artículo 5.0 de la Ley de 5 de noviembre de I<J40, 
porque conforme al resultando de las pruebas obrantes en el juicio 
se.puedc aseverar que dicho Consejo no tuvo ~unca almacén ni 
tienda abiertos al público, ni con rótulos, pues lo más que se atre­
vieron a afirmar-los testigos es que tal Consejo dispuso de un local 
en el Ayuntamiento, destinado a oficinas, y, por lo tanto, es indu­
dable que el contrato impugnado no reúne las condiciones nece~a­
rias para excluirlo de los a que alcanzan las disposiciones de la 
nulidad establecidas por la Ley ~obre contratación en zo"na roja, l•l­

vocada a t!Sk r-e<specto por la demandante. 

SENTENCIA (NÚM. I5) DE I3 DE MARZO DE 1944·-Artículo 2. 0
, Ley 

cspecia.l. 

Nunca la amenaza de ejercitar un derecho ha constituído una 
intimidación que vicia el consentimiento, porq'ue el mal que de­
penda y sea propio de aquei ejercicio, no es el a 1que se refiere el 
pár-rafo 2.0 del artículo 1.267 del Código civil, según tiene declarado 
!a jurisprudcncw, y como uno de los medios de extinguir las ohli:­
g:H;iones es el pago (art. r. 156), que puede hacerse aun contra la 
voluntad· del aéreedor si se sigue el procedimiento que marcan los 
artkt!los I.I76 y siguientes, que es el que inició la señora P. con 
s'ús avisos y anuncios, éstos no pueden estimarse comprendidos en 
el citado r.267, ni en el segun~io de la Ley especia.!, toda vez que 
se derivaban de un <ierecho que asist!a a aquélla, aunque contra­
riase al. acreedor demandante el que se le hiciera el pago en mone­
da muy depre~iada, pero que no por ello anula ::¡Cjuél, conforme 
previe~c el. artícuiq 2 ;0 de la Ley constitutiva de este Tribunal y 
segón se1itencia del mismo de r3 de julio de 1943, como tampoco 



JURISPRUDENCIA- DEL TRIBUNAL_ SUPRE1110 

debe estimarse comprendido en ese precepto el que acompa1'í.aran 
a la deudora en el coche una de las veces los soldados referidos, 
cuando no consta que tomaran ninguna parte en los actos anuncia:­
dvres de la consignación. 

SENTENCIA (NÚM. 22) DE 22 DE ARBIL DE I944·-'krtículo 8.0
, Ley 

especial. 

Los demandantes don Dionisia y don Esteban eran, con anterio­
ridad al rS de julio de 1936, arrendatarios·del'cinematógrafo Coliseo 
Ampurdanés, sito en Palafrugell, propiedad del demanuado don 
José C., y fué pactü consignado en escritura públ~ca que el con­
trato ((finara el 16 de octubre de 1936, sin necesidad de otro reque­
rimiento¡¡, por lo que la cuestión 'única a rPso!ver ~s !a de declür~r 
si el plazo expresamente pactado para la terminación del arriendo 
quedó o no en 'Suspenso por aplicación del artículo 8. 0 de la Ley de 
5 de novie1pbre de 1940, siendo ajeno a la competencia de e.ste Tri­
bunal Especial examinar el. derec!w de los arrendatarios a la aJr6-
rroga legal del contrato, a virtud de las disposiciones vigentes sobre 
arrendamientos de establecimientos industdales. I--a suspensión de 
los plazos esripulad-os está condicionada con independen{·ia de la 
situación de personas y bienes al incumplimiento de las respectiv.1s 
obligaciones contractu;~:,~s, p0r causa de la dominaciú1; nwrxista, y 
su fin e~ restaurar t'n lo posible la normalidad jurídica, prolongan­
do b subsistencia de Njuello<: c-ontrato!? cuyo trado suce:livo quÚió 
interrumpido, y, por tanto, no lleg?.ron a consumarse, de donde 
i0gkamente se sigue que si a pesar d-: tamaí'ía perturbaóón iueror~ 
cump·lidos, durante el tiempo pactado, los respectivos· derechos y 
obligaciones del COQ.lrato, no ;.;e da el. supuesto leg-al necesario para 
acordar la suspensión del plétZO que está determinado por la' impo­
sibilidad de cumplimiPnto de lu. obligación. Corrobora ;~ doctnn;! 
expuE:sta el tt:xto legal •1Ue exi¡.;e par& la suspensión del plazo quf:' 
alguna de hs Dbligacrones hubieran debido cumplirse en zona roja. 
expre~ión gramatical que claramente indica que es requisito preciso 
que la ob!i~ación no se haya cumplido, y así también :o confirma 
PI .pre{unhu:o de !a ley, c¡ue fundamenta la suspensión de los pla­
zos -~onrractuales en· que no pudieron correr durante un tiempo er~ 
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que ni d derecho ni la obligación ·encontraron modos posibles d·· 
efectividad. 'E-;t:_, ::,cmado, procede en primt:r térmtno examinar si 
los arrendatartos, hermanos Oioni~io y Esteban, disfrutaron dei 
Coliseo Ampurd;::né~ durante todo el tiempo pa<.lado, pues en caso 
;dirmat:vo, el contr<:1to quedó extinguido sin que sea necesario es­
pecial deddra-:.i6n judicial ni puede resurgir si íos contratantes no 
lo convienen nUC\'amcnte, ello sin perJuicw, seg·ún ya se dijo, de 
la prórroga que viniere impuesta por expreso precepto legaL Estú 
probado que los hermanos Dion:sio y Esteban explotaron e\ Coliseo 
Ampurdanés hasta fi1~es de clicieml.Jrf' de I9J6, en qup el Ayunta­
mir:nto de Palafrugell ac,)rd6 la colectivización de los espectáculos, 
y como~~ plazo poctad0 terminaba el 16 de octubre anterio1, es vis­
to que no fue penurbodo d derecho· de los arrendatario~ al uso y 
disfrute :ele la cosa ~trrendada durante el tiempo convenido, y, por 
tanto, quPcla L;1111bit~n df~mostrado que el arrendador cumplió su n~s­
pecti\·a obiig:ación, y s!endo esto así, es concluyente qur por efe{;to 
de aplicación del .plazo, el arr-cndam1ento terminó de derecho el dí:l 
t:süpulado y no pron·dc declarar su subsistencia por suspensión df:'l 
plazo ; y así recor!.ocen los demandantes sus efectos, cuar..ck· alegan 
como "fundamento <:le <;u acción ((el derectw que les asiste de disfru­
tar ·del arrcndamienlo durante el plazo estipulado)), manifestació11 
que lleva implícita no asistirlc el derecho, cuando como, en el pr·~­

-;cntc caso, Sé henelicioron del plazo. 

SENTENCIA DE 23 DE :IIA\'0 DE 1944 (NÚM. 25).-El tercero 'de bue­
·Jia fe. 

Cons,'cucncia leg·a! qu9 1ba de seguirse de la exprcsa<la decla·ra­
ción de nltlidad, conforme está dispuesto en los artículos .3.= y 4·0 

de la citada Ley, es la de,·olución al contratante que a ella no ha 
d<Kio lugar; esto c>s, al actor en ·este pleito, Je las co<;as de que en 
Yirtud del .;:ontr;~to anulable quedó ~)riva<io, con sus frutos, const:­
cuencia que la !)ropi~l Ley, ¡·n c·l scgu ndo d-e aque\l.os pre:v·pto.;;, 
h;1ce pesar también ~0hr~: los terceres adqu!r•:ntes, aunque lo hayan 
stdo <le fuena fe y por tíutlo oneroso, 5in condicio:1ar su -':'fc>ct ividad 
de otro modo que f.lcultando a éstos para r:étener lo ~1dquirido h-:~s­

ta In <:omplPta restilucit'•n del precio por ellos e~tregado, el cual, 
1 Dt(lndose ele cantida<l diner<~ria, 3e ha de satisfa.~er <:on arreg:lo a 
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los porcentajes '}Ue correspondan, ~egún la Ley dt ¡ de diciembre 
de HJ39· Esta obli.g:Kión (del tercer adquirente), propiamente legal, 
pues dt· la Ley dimana d~ m.'ln_era inmediata, sin precedencia dP 
úJntmto entre quien 1.:1 ha de: prestar y el facultado para exigirla, 
se ohece, atendida la .:osa objeto de ell<l; en el concreto caso que 
viene snmctldo ¡:] presente recurso con los car<.!t'teres distintivos de 
las obligaciones genéricas, porque el fruto ebborado, que, adqui­
rido por el dem:tnda<.lo, ha de ser devuelto al actor, sólo es dcr.:r­
mir.'lole ~' está dE-termina,1o en calidad y cantidad, sin r¡ue pueda 
individualizarse por diferenciación de todos los demás de! mismo 
género, n: u.>n~.~c!~íársele insustituíbk dentro de éste. La aprecia­
ción qt!e antecede y, en con-;onancia con ella, lo pn:venido y dis-
1)ue;;;to en el pá~rQfo segundo del artículo I .0<)6 y en el 1.167 del 
Código civil, conducen a afirmar que, tratándose de una obl ig:t­
ci-ón •que tiene la cualidad de genérica, sin ser alternativ.:~, el de­
i11<:.i1-d<<i1te Jlü .se il<diaba facuitado para pedir que lo misma se cum­
¡pla determinantemente, como parec·e indicarlo su pretensión de ser 
r·eimcgrado de> bs arrobas de vino que fueron prodtwto direct::> de 
sus vii'í3s, y que P.! demandado adquirió, juntamente con '.>tras, de 
prucedPn\ia distinta, ni que, en defecto de ello, al no podé~·sele ha­
cer esta entrega, le sea abonado su importé', conforme al precio me­
dio ,'lctual al deducirse la -demanda; porque las obligaciones de la 
expresada naturaleza, y lo son, como queda dicho ya, hs en que lo 
que en virtud de ellas· se ha de dar no es específico e irreemph­
zable, logran su efectividad y cumplimiento en el género al que 
la cosa pertenece, con sujeción a las ·~ircunstanci-as de la misma, 
_v, a falta de éstas dentro de ~os límites que señala el arti-:::ulo r. 16¡, 
que antes se cita, disposición que, al excluir para esl2. clase de 
obligaciones, aunque no la ·dificultad, sí el supuesto de imposibi­
lidad de S<~r .:::umplidas, toda vez que el género no perece y el acree­
dor puede, cuando no sé cumplan por el deudor, pedir que lo s~;an 
a sus expensas, 'hace inateridible para el fallo del pleito. sin per­
juicio de que en su caso pueda el deman-dante usar de aquelfa fa­
·;:ullad en eje-cución de sentencia, cuanto se ha solicitado y deba­
tido acerca de la cantidad dineraria que el demandado hj de satis­
facer al demandante, en previsión de ·que no sea posible la entre­
ga del fruto elaborado que le reclama. 

LA REDACCIÓ~. 



' Jurisprudencia sobre el impuesto de 
Derechos r·eales . 

Sentencia dd Tri!nt1ral Sup·rcmo de 3 'de 'enero de 1c;44. 

1;-.;TEHPRET:\, EN EL CASO DE FUSIÓ:-1 DE SOCl ED.\DES, LA FOJUIA Dlc 

COMPU l'AR EL PASIVO Y EL ACTO LIQUIDABLE QUE ÉSTE CAUSA ))E 

ADJUDICACIÓ:'\ 1':\RA EL 1'.-\GO, ASÍ GOl\10 EL TIPO DE LIQUIDACIÓ>< 

(,¿vE .\ ESE ACTO lJEBE SEJ::.LE APLICABLE • 

. Anteccd.eníes.-En escritura de 19 de noviembre de ]()28 las 
rtpre:=entaciones de las Sociedades que a cont i r;tw-ci.ón se mencio­
nan hicieron -cons1:-tr que la Socir.dad Ekctra Industrial Corui'íes~ 

se había con5tiLUklo pot· tic:n1po de cincuent::>. 2.ños p:Ha la J!r'ldth.:­
ción y suministro de energía eléctricet, con un .::<~pita' .Je 1 .¡on.ouo 
pest:;las, repre~cntado pt~r 3·400 ;:ccinnc:s, y que poseía los bienes 
que detalla: que la Soc:e{lad Anón1ma Cooperati\'a Eléctrica C•)­
ruñesa se constituyó por tiemr.·o in<.kterminado y al objetO de fa­
cilitar energía eitctrio. a sus ::~sociados, con un capital de dos mi­
llones {le 'Pesetas, representado por accionc:s, u1::1s nominativas y 
ulras al portacior, sien{ÍO poseedora de .los birncs que menciona y 
tiene emitidas obírgaciones hipotecari<'s yor una suma de 53.).000 

pese1r~s; que en 2 -ele noviembre de 1918 fué constituída !a SrJi..ic­
áad :\nónim:J. Fábricas Coruñesas de G:1s y Elcctficidarl por tiem­
po indefinido, ~ dcdi<'ada a la venta y' producción de gas y dec­
tricidad con un capital de dos millones de pesetas. 

'En diGha escritura de 19 de noviembre de 1928 se hacía cons­
tar c¡~1c esa entidad, Fúbricas Corui'iesas, en escritura \.1{; 12 de 
junio d.: 192S, ;,cordó ampliar su capital hasta nueve m:IIones ele 
pesetas en acciones liberadas y emitió obligaciones por valor· de 
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diez millones de pesetas, destinadas a la operación :ie que a. dicha 
~ntJodad sc> fusionaran y refundieran las oLras dos )' pasaran .a ser 
de su propiedad, (·on su activo y pasivo, o sea, que a ella se in­
corporaran con todos sus bienes y demás elementos que integra­
ban sus respectivas instalaciones. 

Se Jhizo constar también que Fábricas Coruí'a::sas eri; poseedora 
con anterioridad a la fusión de I .665.000 pesetas en ::tccioncs de la 
Electra Industrial y de r".g4o.6oo pesetas en acciones de la Coope­
rativa Eléctrica. 

!Esta escritura de fusión de las expresadas Sociedades motivó 
las siguientes liquidaciones. 

La número 1.324 por el concepto Socieda-des sobre el capa.tl 
de las Sociedades absorbidas, y tomando conw base, no el !Jabcr 
líquido según el último balance, sino la cifra resultante de multi­
plicar por tres el valor nominal de las acciones de l...t E!ectra In­
dustrial y por dos e] -de lns acciones de la Cooperativ?.. Eléctric.l 
Corufiesa, o sea, sobre 9· Ioo.ooo pesetas. 

Para fiJar esa base, que, naturalmente, era mayvr ~¡ue el capital 
representado .por el 'haber líquido, tuv? en cuenta la Abogacía de! 
Estado que la Sociedad adquirente entregaba a los acc.ionisras de 
la primera de esas dos Sociedades absorbidas por Fábricas Coru­
í'íesas tres acciones de ésta •por cada una de aqu~lla ;' do3 por ( ada 
una de las de la segunda. . 

La liquidación n-\!mero I .J25 se giró por el conc.epto adjudica­
ción de bienes muebles para pago de deudas sobr~ ia base de 
684.1i4,94 pesetas, en que cifró la Oficina liquidadora las deudas 
propiamente dichas de ambas Sociedades. 

La liquidación nt1mero •r .J2b sobre 2JJ.8oo pesetas, equiva­
l-entes ;¡ lqs accione::; yin:: a Fábricas Coruñesas le faltaban ;por 
adquirir de las otras dos entidades, va •que, como hemos dicho, . . 
era dueña antes de la fusión, de gran parte de sus acciont'S. 

Fábricas ·Coruñesas recurrió contra las dos primeras liquidd­
ciones, y raz-onó diciendo, en cuanto a la primera, que la Yerda­
dera base liquidable es el haber líquido, según el artículo It) 

del Reglamento preceptüa categóricamente, y que no debió to­
marse en cuenta el importe de acciones de Sociedadc·s ·que no se 
clisut:>lven y por ello carecen de valor real, y además. porque si di­
el>.:>. Sociedad hizo entrega a las dos disut' itas de mayor ~úmero 
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de a<) wnes que las que ellas vendían, fue solamente en cuanto a 
la~ ;;¡,~ciones de éstas no poseídas por t!lla con anterioridad a .la 
fu->i~m realizada. 

Par a oponerse a la segunda liquidación argumentó diciendo 
que tal liquidación para pago de deudas sólo procede:-ía girarla 
si .se .hubiera transmil!do a un socio el activo social en pago o para. 
pago de <:leudas, cuyo supuesto-que en el caso no se daba-origi­
naría una liquidación sobre la base de la cantidad a que ('Omo so­
cio wviese derecho en el haber socinl y otra sobre la bgse de la 
diferencia en m:is (1llf~ se le adjudicase de los bienes sociales, y 
que en todo caso b liquidación proccd.ente era por el concepto de 
adjudicación de bienes muebles temporalmente o en comisión para 
pago de deudas y no_en .pago o para pago con carácter de perpe-

. tu ida{!, como entendió la Oficina liquidadora, con el consiguiente 
aumento de tipo de liquidación. 

El Tribt!nal provincial rechazó la reclamación fundado en que 
si bien es verdad que en la disolución de Sociedades debe tornarse 
como base liqui::lablc el haber social líquiclo en el mo;nento de la 
disolución, ese criterio no es aplicabie cuando la disoluCión es mo­
ti,·adv .por la. a<:iquisición de un nego::.io por otra empresa, ya que 
ente>nces la base liquidable es el importe ck lo que la ~dquirente 
s~tlisfaga por la adquisición ele bienes y vaiores que entren a for­
mar parle de su _patrimonio; y respecto a la olra liquidación im­
~1ugnada, la confirmó también porque desde el .nomento en que 
Fábricas Coruñesas se !hizo cargo del activo y pasivo de las otras 
dos Sociedades, es indudable que la ncljudicación que se le hace 
por el importe ele lns deudas, tiene la condición ,_¡e expresa. 

Recurrido el acuer{lo ante el Tribunal Central, éste resolvió 
anular la liquidacrón I .324, primera de las citadas, sus~ituyéndola 
por otr.:t en el mismo concepto de .disolución de Sociedad sohre la 
base del haber social lí·quido, fun{bndose en que al ndquirir la 
Suc!i:dacl recurrente l::ls acciones de las otr.:~s dos y estipularst:: que 
éstas se fusionab.:~n con aquélla, transmitiéndole e! activo y el pa­
sivo y subrogúndose en todos sus derechos y obli?,"acionE's, es in­
dudable que se ·produjo la disoluciÓn de esas dos IEmprP.s:Js, y que 
con 8.rreglo a! artículo 19 del Reglamento, 1:::. hase liquidable es 
e:l h~ber líq11ido que resulte del Ültimo bal~rKe y no i::L ciira de 
'1. 10o.non pesetas fijada por la Oficina liquidadora. 
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Para determinar ese babér líquido el Tribunal dedujrJ del haber 
total de Electra Industr_ial Coruñ~sa so.o¡o,os pesetas, correspon­
dientes a divíciendos e impüestos pendientes y roo.ooo por acree­
dores nominales y 2.8r¡.¡o4,05 del.fondo de amortización, y del 
h.:-tiJt:r Je ia orra Sociedad disuelta dedujo 703.764,07 por obliga­
Clones en circulacilln, depósitos de fianzas, intereses de obhgacio­
nes-. dividendos y <.uentas corrientes a pagar y r ·954·728,t/> pese­
tas Jel fondo df! amortizitción. 

De todas esas deducciones hechas pc.ra formar el hnber Jíqui­
dD, no estimó el Tribunc.d Central -::umo ceud:JS "propwment~ di­
ollas, generadoras del concepto de ccadjudicación para pago o .-n 
pagon, más que esa última cantidad de 703-764,07 pesetas y aqu~­
lla Ulfa de 50.070,05 pesetas, ordenando la práctica de dos liqui­
daciones sobre c~:ts bases en sustitución de la liquida{'ión núme-· 
ro r .J2;), la cual anuló, con h partil~UIQfi.da<J, ac!en~fts, de qüe ao 
sólo varió !a base liquidable de esa liquidación, sino que Yarió 
tambic~!l el conc:e!)to y dispu:..o que la acljudica\ÍÓn para pago ha­
bía de entenderse cumo -ele bienes inmuebles,. r·ectificando así e< 
ui:.-;rio de 1<'. Oficin:-t liquidadora, la cua! había girado dicha :igui­
-cl<~nón wbre dJSIJJlta base y por el concepto <.ie adjudtcación de 
b1enes muebles. 

Este cambio de concepto lo razona el Tribunal diciendo que 
habiendo bienes muebles· e inmuebles en el activo y 1.0 ci•.'termi­
nándose la proporctón de unos y otros que se a·djuclican, ha de 
seguirse el criterio que impone el artículo 47 del Reglamento al 
decir que transmitiéndose bienes muebles e inmuebles sin especi­
ficar el precio que a unos y otros corresponda, ha. de aplicarse el 
tipo de liquidación correc;;pondiente a los inmueble.". 

Por lo que respec(a a la liquidación r .326, que no había sido 
recurrida, el Tribunal Central, como su jurisdicción no es estricta­
lllente rogada, h:zo uso de la facultad l"llC lt.: C<Jlltt•d:· :.:1 Rcg'<tm:::·~ 

lo de ProcedimientO económica-administrativo para resolver todas 
iac;; cuestiones que en el expediente surjnn, aunque no hayan sido 
planteadas .por los recurrentes, y dispuso que la base de dicha li­
quidación, fijada por la' Oficina liquida{lora, como hemos dicho, 
en 22.).800 pesetas, se aumente en el casn de que exceda de dicha 
cifra la participac'ión que en el haber social líquido de las dos So­
ciedades disueltas representen las porciones de capital de las otras 
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dos Sociedades, no adquirido antes de la fusión por Fábricas Co­
ruí'íesas. 

Dicha Sociedad interpuso recurso contenci-oso-administrativo 
ante el T;ribunal Supremo en cuanto a las Ji,quidaciones po~ ad­
judicación para pagp que el Tribunal Central ordenó practicar y 
suplicó a la Sala que declarase que la recurrente estaba exenta del 
impuesto por tal adjudicación y que en todo caso esas adjudica­
ciones habían sido de metálico y estaban exentas, o ser~an, de bie­
nes muebles como había entendido la Oficina liquidadora. 

La Sala, en '¡a sentencia que comentamos, sienta como punto 
de partida de sus razonamientos el hecho de que Fábricas Coruñe­
sas de Gas y Electricidad tenía con anterioridad al acto de fusión 
con ella de las otras dos Sociedades la cualidad de socio de éstas, 
puesto que poseía un paquete {]e acciones muy importante de cad.1 
una de ellas, ,que constituían su propio capital social, y, por con­
siguiente, al incorporarse ambas Sociedades a Fábricas Coruñesas, 
ésta adquiere el resto de las acciones, aquéllas quedan disueltas, se 
adjudica todo su activo, se reintegra de sus aportaciones anterio­
res y se hace cargo de una masa de bienes representada por la to­
talidad de dichos activos, ·que excede de su haber corno socio. 

Eso supuesto, dice la Sala ·que se dan los dos requisitos del 
apartado rS) del artículo 19 del Reglamento del Impuesto para 
que nazca el concepto liquidable de adjudiéación para 'pago de 
deudas, ya que la recurrente tiene el carácter de socio de las que 
se fusionan y recibe bienes que exceden del importe de su haber 
como tal ; de donde nacen los dos conceptos liquidables, que son ; 
el de reintegro de sus aportaciones como socio de las dos Socie­
dades disueltas y el de adjudicación para pagar el pasivo. Y ante 
esa norma reglamentaria, dice la sentencia que carece de funda­
mento la alegación que se hace de ·que no !hay adjudicación de bie­
nes para pagar las deudas, puesto que los derechos de socio que 
ostenta Fábricas Coruñesas en relación con las otras dos Socieda­
des representan una cantidad inferior al activo, y como éste se ad­
judica en su totalidad, todo lo que excede está integrado por una 
masa de bienes que se transmite y pasa de las dos Sociedades di­
sueltas a aquella otra para satisfacer ciertas partidas del pasivo 
contable, lo cual quiere decir que como el impuesto grava las trans-
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misiones de bienes, hay que aplicar el concepto de adjudicación 
a lo que la recurrente recibe de exceso. 

lEn cuanto a la base que se ha de tomar para liquidar esa ad­
judicación, la sentencia estima acertada la fijada por la resolución 
recüírida, la cual, comu hemos dicho, había cifrado en ¡oj.¡64,o¡ 
pesetas las deudas deducibles e imputables a la Cooperativa Coru­
i'íesa •y so.o¡o,os las de la lE!ectra Industrial, excepto una partida 
de J.ooo pesetas. Esta partida a¡parecía en el pasivo con el concepto 
de ccdepositantes por fianza», y, sin embargo, el Tribunal las con­
·sideró como deuda u obligación pendiente de pago apta para au­
mentar la base liquidable por el concepto de adjudicación para pago. 

La Sala, en su sentencia, no lo entiende así, y razona diciendo 
que así como el T. E. A. C. entendió acertadamente que una par­
tida de roo.ooo pesetas figurada en el pasivo de Electra Industrial 
como garantía de la gestión de consejeros y gerentes: debía Psti­

marse como partida de orden y mero depósito y no como obliga­
ción pendiente de ·pago, de la misma manera ha de calificarse di­
cha partida de 3.000 pesetas y eliminarse de la base liquidable en 
el concepto de adjudicación para pago. 

Por lo que se refiere ál tipo aplicable a esa liquidación, la Sala 
confirmó el criterio sostenido p9r la Resolución del Central, y dice 
que debe ser el de adjudicación de inmuebles para pago, porque 
la Sociedad recurrente se adjudi€.a el activo de las dos Sociedades 
integrado por bienes muebles e inmuebles con su valoración res­
pectiva, pero sin precisar qué partidas se destinan a pagar las obli­
gaciones pendientes, y, por lo mismo, como ni la Administración 
ni la Sala pueden sustituir al adjudicatario para crear una afec­
ción especial de determinados bienes al pago de los débitos; ni 
admitir caprichosamente como preferible la ads<:ripción de unos u 
otros con tal objeto, ha de aplicarse la norma del artículo 47 del 
Reglament'o. 

En· definitiva, pues, la sentencia confirmó el criterio del Tri­
bunal Central en cuanto al concepto tipo :1plicado a !a adjudica­
ción· y lo reformó rebajando en 3.000 pesetas la base liquidable. 

Comentarios.-Hemos de !hacer primeramente algunas conside­
raciones sobre el criterio sustentado por la Sala respecto a la cues­
tión sometida a su resolución, o sea, la relativa a la liquidación 
por adjudicación para pago· de deudas, y después expondremos 
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nuestro <.:riterio sobre el punto importante de determinar cuál de­
bió ser la base liquidable por el concepto de disolución de las dos 
Sociedades absorbidas .por la recurrente, ya que en este punto con­
!'>ideramos discutible el criterio sustentado por el Tribunal Central 
contra el mantenido por el Tribunal provincial y la Abogacía del 
!Estado. 

Por lo que hace a la aludida liquidación por adjudicación, no 
creemos que quede nada por decir respecto a la .procedencia de 
consrderarla como de inmuebles y aplicable el tipo correspondien­
te a éstos; el artículo 47 es terminante y son perfectamente claros 
y convincentes los razonamientos de la Sala por nosotros amplia­
mente resei'iados y acreditativos de que Fúbticas Coruñesas, como 
socio de las otras dos Sociedades, adquiere el activo y el pa:sivo 
integramem-e y, por lo tanto, la obligación de pagar éste con f·; 

cqutvaientc de otros tantos de ios bienes suóales que recibe. Lo 
que ofrece duda es si de la base Je esa liquidación debe ser deducida 
la cantidad de J.ooo ]Jesetas que figuraba en el pasi\·u con el con­
Cl'pto de ((depositantes por fianza>;. La Sala entiende que sí PS de­
du,:ibir:, en contra del criterio del Tnhunal Central, de la misma 
manera----!dice el Cons!deran<lo-que el n".istno fributWI dedujo 
o~~a pa;ti.¿,t ,Je 1oo.oo,o pe:o·~las que en el pasivo de !a Ele{·tra In­
dustrial ·hguraba como garantía cie la gesti.Sn de con~ejeros y ge­
rentes. 

A nuestro juicio, es muy discutible que una y otra partida no 
deban ser computadas en el pasivo de las respectivas Sociedades, 
porque nos parece que no pueden ser consideradas de otra ma­
nera que como verdaderas cargas u obligaciones que pesan ·sobre 
aquéllas. AunquE' en los respe<.tivos balances se califiquen de ((de­
pósitos>>, no nos .parece cosa fácil demostrar que reúnen los re­
quisitos exigidos por el Código civil para en<:uadrarlos en la figu­
ra jurídica del depósito, ni aun del irregular. Si .fueran· cosas aje­
nas existentes en el patrimonio social-que es el caso del verda­
dero depósito-, no habría -para qué incluirlas en el haber social 
como una de tantas partidas, y, por lo tanto, su devolución y en­
trega no causaría acto alguno liquidable, como no lo causarían 
tampoco si se devolvieran directamente a los llamados deposita­
rios; pero al no ser ello así, y al existir en el haber tales cantida­
des y transmitit:,se la obligación de pagarlas a un tercero, surge el 
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concepto de adjudicación para pago, salvo que p~ra tal fin se ad­
¡judicase metálico. 'En tal caso no habría acto liquidable, pero la no 
liquidación no nacería del concepto de depósito en sí, sino de la 
exención del número 6. 0 del artículo 6. 0 .del Reglamento, como en­
trega de cantidad~s en metálico en pago de créditos. 

El otro punto que nos parece digno de controversia, frente al 
criterio del Tribunal Central, es la divergencia entre éste y el Tri­
bunal provincial, sobre la base liquidable por la disolución de las 
dos. Sociedades absorbidas ; es decir, si esa base es la del haber 
social líquido, o la del valor nominal de las acciones que en com­
Fensación de esa haber social se entregaron a los accionistas de 
las Sociedades incorporadas o anexionadas. El primer criterio es 
ei del Tribunal Central, y el segundo es el sustentado por la Abo­
gacía del !Estado y por el Tribunal provincial, y, a juicio nuestro, 
!o segundo P.s m8.s defendible que !o p:imer8. 

Verdad es que el haber social líquido es el que debe tenerse 
en cuenta, por precepto terminante del artículo 19 del Reglamento, 
para liquidar la disolución de las Sociedades, pero también es 
verdad que ese criterio o norma general legal no puede ser tan 
absoluto que en casos concretos conduzca al absurdo. 

Un ejemplo aclarará nuestro punto de vista: supongamos que 
una Sociedad se incorpora a otra, y que los accionistas de la pri­
mera, en vez de percibir en acciones de la segunda la correspon­
diente compensación, reciben ésta e'n metálico y en cuanría supe­
rior al equivalente del haber social líquido. En tal caso, según el 
criterio combatido, habría que liquidar sobre la base del capital 
líquido, no obstante ser evidente que su valor real es muy supe­
rior al legaL Pues otro tanto ocurre, analógica1nente, en el caso 
estudiado: la Sociedad adquirente da en pago sus propias accio­
nes a los accionistas de las que se disuelven, pero a los de una de 
ellas les da dos .por una, y a los otros, tres por una, y como los 
nominales de unas y otras son iguales, resulta que los unos du­
plican su capital, y los otros lo triplican; o, lo qut: es lo mismo, 
que la adquirente reconoce que los valores líquidos tienen un valor 
muy superior al figurado en los inventarios respectivos. 
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o 
Resolución del T-ri.b·nnal Econónvico-Administrativo Central de 18 

de ·noviem.b·rc de 194 I. 

LOS ACUERDOS DENEGATORIOS DE APLAZAl\!·IEi\"TO DE PAGO DE LIQUI­

DACIONES POI~ NUDA PROPIEDAD DJCT:\DOS POI~ LA DIRECCIÓN GE­

i\"ERAL DE LO CONTENCIOSO NO SON RECURRIBLES. 

Antecede~~t.es.---,Presentado a liquidación el documento parti­
cional de una herencia, del que resultó que se adjudicaban bienes 
en usufrucw a la viuda del causante, y en nuda .propiedad a dos 
sobrinos, a los cuales, ademús, se les adjudicaban otros bienes en 
plena propiedad, dichos sobrinos pretendieron el aplazamiento de 
págo de las liquidaciones, y la Direcc!Óll Cenera! de lo Conte!l­
cioso !o deneg(, ¡)(;;-que nc se daban los reqt!isitos del artículo 1,16 

de1 Reglamento, ya que los peticionarios eran adjudicatarios de 
b1cnes no sólo en nucla propiedad, sino también en plen·o dc.minio. 

Ei acuerdo fué recurrido fundándose en que se daba el requisito 
del artículo citado, 1porque ~ste, al hablar de que el heredero Cd­

rczca de toda c!a::e de bienL·s, se ret[ere a bienes distintos de los 
hf>n:dados, y el Tribunal, sin entrar en el fondo del asunto, de­
negó la petición por la razón de ·que el citado pr·ecepto del He­
f.;'iamento no da recurso contra esos acuerdos de la lJire-:c;ón Ge­
acrai. 

El único comentario que el caso nos sugiere es que el argu­
nJ-:nto :.'sgrimido- es del todo sofístico v que es extrañd cp.1e con su 
.:;nlo apoyo se plar.tense la contienda. 

JosÉ :rvl." RoDRÍGUEZ-VILLAr-IJL. 
A w;o11 .• !1.·1 l·:,t. .. !o y del 1 L' do !vladrll. 



VARIA 

RoDRÍGUEZ SASTH.E (ANTON.iü): Opetaciones 'de Bolsa.-Re·vtsta 
rj.e Derecho 1-'rivado.~lVTacirid, I944· 

Si dejamos a un lado los ensayos de algunos bolsistas, como 
Santiago M. Palacios y Juan Antonio G:_alvarriato, <!SÍ como lo~ 

Comentarios al Código •:tvlercantil de los Profesores de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central, apenas en.::ontramo5 estu­
dios doctrinales sobre la Bolsa española. Nuestro co'aborador, el 
Sr. Rodríguez Sastre, ha emprendido la tarea de reunir (loctrina, 
legislación y jurisprudencia en un magnífico tomo de 6m páginas, 
que la casa cdiLOrial incluye entre sus monografías p-rácticas,. pero 
donde no faltan los precedentes históricos, las expost'=:ones té<:ni­
cas y hasta las especulaciones más profundas sobre las negociacio­
nes bursátiles. 

Por otra parte, el lector encontrará en el libro, magnífi.cameme 
t:ditado, cuanto pueda interesarle en materia de! Agentes, <otiza­
C:ones, operaciones al contado y a plazo, dobles, condicionales, etc., 
y una parte dedicada a las reclamaciones por incumplimiento de 
ohligaciones, a la Bolsa como instrumento de fraude, y al rob'o, 
hurto y extravío de los valores mobiliarios. 

No basta decir con frase manoseada que el libro ~Ja venido a 
I:enar un vacío; hay que reconocer paladinamente que el autor ha 
c 1evado un baluarte a cuyo amparo defenderán st.:s legítimos inte­
rese!' cuantos realicen operaciones bursátiles o posean valOres pú­
blicos o industriales. 
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LUIS DE MOL!!\' A: Los seis ribros de la Justicia y el Derecho. 
tomo VI, volumen II (Biblioteca de Clásicos Jurídicos), 1944, 
Sso ¡páginas. 

El volumen que tenemos a la vista constituye el último de la 
obra monumental del célebre jesuíta. No obstante, la traducc-1ón 
dista mucho de ser acabada, puesto que hasta la fecha sólo se han 
publicado dos volúmenes del primer tomo y uno del segundo, ahs­
tracción hecha del volumen presente. 

El contenido del volumen, que acaba de ver la luz es muy r·-.:o. 
Un proemio del Excmo. Sr. D. Eduardo Aunós forma la introduc­
<:ión. Manuel Fraga Iribarne contribuye con un !Estudio prelimi­
nar (págs. 17 a 228) sobre el problema del Derecho, el !Der(~chc na­
tural, el sentido político del Derecho y cuestiones técnicas, así como 
CL>n dos apéndices sobre los usos de comercio y la acción de jactan­
cia (págs. 739 hasta el final). También débense a su pluma las 
notas·a la traducción .. La traducción misma es hecha por José Fraga 
1nbarne y abarca desde la disputación 46 hasta la disputación 13· 

Las disputaciones tratan de los siguientes temas: Qué cos:.t y 
de cuántas clases sea la ley, y de la ley de Dios, invariable y eter­
na, así como de la ley del pecado (46).-0<:' si la ley natural nos h.t 
sido im¡puesta, y de su naturaleza en nosotros, y de la si ndéresis y 
conciencia (47).-De si la ley natural es una sola y de si comprende 
t.odos los actos de las diversas virtudes (48).-De si la ley natura! 
es '¡a misma en todos los hombres y de si sufre cambios o puede ser 
abolida por voluntad de los hombres· (49).-De si la ley antigua k1 
!:-ido buena y procedió de Dios (so).-De si la ley antigua debió 
darse tan sólo para el pueblo de Israel, al cual solamente obli­
gó (51).-De si la ley antigua fué dada por Dios convenientement-'.! 
en el tiempo de ·Moisés (52).-De cuántas clases sean los preceptos 
de la ley antigua (SJ).-De si Dios ha debido inducir a los hijos d·~ 
Israel a la observación de los preceptos de la ley antigua mientras 
duró aquella ley con premios y castigos temporales·(S4).-De si to­
dtlS los preceptos morales pertenecen' a la J.ey natural y se ·refieren .1 

los actos de .todas las virtudes (55).-De los prece¡ptos del Decálo­
go (56).-De si en los preceptos del Decálogo es posible la dispensa. 
al menos por el Divino Poder (57).~De si el modo de la virturi 
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c.:~.e dentro de la obligación del precepto (58).-De si el modo de {a 
caridad cae bajo el precepto qe la Ley Divina (59).-De si los pre­
ceptos morales de b ley antigua justificaban al hombre (6o).-De los 
preceptos _ceremoniales de la ley antigua y si han existido" antes de 
l:1 Jey escritH, y si han tenido entonces la virtud de justificar {6I).-
1Dc si los preceptos ceremoniales de la. ley antigua han cesado de 
tal modo que no puedan ser cumplidos sin cul¡pa mortal (62).-De 
los preceptos judiciales de la ley antigua (63).-De la ley nueva o 
evangélica y de gracia (64).-De si la ley nueva ha sido propiamen­
te otra, distinta de la antigua, y si los justos del antiguo testamento 
han sido hijos adoptivos de Dios (65).-De si la ley nueva ha cum­
plido la antigua, y se halla contenida en aquélla, y de si la ley an­
tigu.:~. era más pesada que la nueva (66).~De las cosas que dispone 
la ley nueva y de los consejos evangélicos (67).-Dt: quién puede 
establecer la ley humana, tanto civil como eclesiástica, y hasta qué 
punw depende de ia aceptación de los ::.úbditos, y de qué virtud :y 
potencia sea acto, como se derive de la Ley !Eterna de Dios, qué 
cos.:~. sea, y si se deriva de la Ley Natural, y de si es mejor que las 
Repúblicas se gobiernen con leyes que con la sola prudencia. de sus 
gobernantes ·(68).-De las condiciones que debe tener la ley huma .. 
na, y de si el Derecho de Gentes es Derecho 'positivo o natura1 (69). 
De si la ley humana requiere promulgación pam obligar, y de . .;;i 
obliga inmediatamente, una vez promulgada, o después d~:; pasados 
dos meses, y de lo que ocurre con las leyes del Sumo Pontífice (7ol 
De si es de esencia de la ley o constitución humar:as que sean es­
critas, y si la ignorancia de la ley o del derecho excusa de su cum­
plimiento y de qué modo se puede probar la ignorann. de la 
;ey {7I).~De si la ley humana debe ser general y prohihi7 tudos 
los vicios y füauJar actos de rodas ias virtudes (72).-De SI la ley 
humana obliga en el fuero de la conciencia y acerca de "ello son refu­
tado~• los !herejes (73.) 

Veinticinco láminas adornan el volumen, represe<1tandu, entre 
01 ras cosas, a Cicerón, Séneca, Baldo de Ubaldis, Jas6n de! Mayne, 
Juan Ginés de Sepúlveda, juan de Torquemada, Melchor Cano y 
Di<:gu y Antonio Covarrubias. 

Esperamos que pronto se cr·mplete la obra con la publicación de 
los ,·olúmenes restantes. 

. ' 
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La Filosofía y la Filosofia del Derecho e1~ La A-rgentina. 

Pese a las difíciles comunicaciones con Ultramar, han logradrJ 
abrirse .camino hacia nosotros algunas !publicaciones argentinas 
acerca de temas filosóficos de interés general o acerca de temas de 
Filosofía del Derecho. No vacilamos en anunciarlas a nuestros lec­
tores ansiosos seguramente de -enterarse de la producción científica 
de la República hermana. 

RODOLFO MoNDOLFO, profesor de Historia de la Filosofía, pu­
blica en una serie de folletos, editada por el Instituto de Humani­
dades de la Universidad Nacional de Córdoba, un folleto sobre 
El problema del conocimiento desde los p-resoc-ráticos hasta Aristó­
teles, y otro aoerca de la Naturaleza y c·zt-lt-ura en la formación du 
la Filosofia griega, de 1942 y 1943, respectivamente. El primero ck 
ambos folletos intenta demostrar que el problema·del conocimiento, 
pese a una errónea tradición en boga entre los historiadores de ia 
Filosofía, ya se plantea en toda su importancia en los albores d~ _ 
la Filosofía científica. El segundo estudio, con análogo afán revolu­
cionario dentro de la Historia de la Filosofía, tiende a probar que 
la Filosofía de la cultt;ra fué ya conocida, al menos barruntada, por 
los filósofos griegos, a cuyo fin l\1ondolfo afirma que el primer ob­
jeto de la Filosofía no fué la naturaleza, sino el hombre y la vida 
social. Ambas '!11onografías brillan por un estilo sobrio y conciso, 
están rC!pletas de profundas sugerencias y basadas sobre las más 
modernas investigaciones acerca de la Filosofía antigua. 

ALFREDO FRAGUEIRO, profesor extraordinario de Filosofía del 
Derecho en la Facultad de Derecho y profesol_" titular de Introduc­
ción a la Filosofía en el Instituto de Humanidades de la Universi-·. 
dad Nacional de Córdoba, publicó, -en 1943, una Introducción a los 
problemas de la Filosofía. Primera parte: Preliminares, Gnoseolo­
gía (imprenta de la Universidad, Córdoba, 1943, 260 págs.), que 
constituye una excelente introducción a las mencionadas materias. 
Los Preliminares abordan los grados de conocimiento, el método, 
la división de la Filosofía, los ¡problemas y la Filosofía y las ciencias 
part_iculares. La Gnoseolog-ía analiza el problema del con,ocimiento, 
investigando su origen, su objeto y su valor. El autor se adhiere .1. 

la gnoseología de Santo Tomás. 
De la pluma del mismo autor poseemos un folleto, editado en 
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la serie que abarca las anteriormente citadas monografías de Mon­
Julfo, sobre Derecho natural de con.tenido variable (1940), que ex­
pone y critica las doctrinas de Stammler. La crítica de $tarpmler 
(páginas 20 y ss.) se funda en una crítica de Kant (con más detalles 
en la 1-nl';od·uc~,;iún u. ios prubl~Jnws de la FiíusuÍÍa, págs. 123 y ss.); 
los juicios sinl~ticos a priori son absurdos, puesto que todo juicio 
au1éntico debe po!jeer un sujeto al que corresponde una rcalidéld, 
mientras que los citados j-uiuios son asim~tricos en comparación con 
1:1 realidad (1). También se critica a Stammler mediante una crí­
t !('a interna dentro del sistema kantista. 

¡Esperemos que los libros -que pudimos presentar a nuestr<;>s :ec­
tores sean como los primeros granitos {]e nieve ·que, progresando en 
tlt:mpo y espacio, arrastren consigo una verdadera avalancha! 

FEI<NANDu S . .\1z DE BujANDA: El impuestu del Timbre en la indus­
tria' y el Comercio.-((R-c\rista de Derecho Privado». 

Como el catedrútico de Derecho Mercantil Sr. García hace cons­
tar en el prólogo {le la obra, ((in.teresa <1 todos los juristas colabo­
rar en la obra de formación de nuestro Derecho fiscal. Pero quizá 
el interés sea mayor en los mercantilistas, porque ninguna rama 
del Derecho como la mercantil, que es por esencia el Derecho d~ 
la circulación de la riqueza, ti-ene relaciones tan intensas como el 
Derecho fiscal, que grava sobre toda la riqueza que circula ... Acaso 
por esta razón el autor .de esta obra, que, además de inspector téc­
nico del T_imbre, cultiva con firme vocación docente los estudios 
jurídicomercantiles, ha sentido la necesidad de escribirla y ha po­
dido~ hacerlo con una -conipetencia desusada y un rigür poco Íre­
cuente en obras de esta ínclole.n 

Efectivamente, el trabajo aparece desde el primer momento po­
larizado en ese sentido, hasta el extremo de que al discutir la ne­
cesidad· de una nueva ordenación legal resume sus ideas afirmando 

(1) La crftica no nos con\"ence. Su base no es la lógica formal, sino una 
lógica matizada por supuestos epistemológicos. El supuesto epistemológico 
que aquí nos inter-esa -es la doctrina de la verdad como reproducción de ·]o 
real. ,Pues esa doctrina no ·es la refutac,ión, sino simplemente lo contrapuesto 
;.¡ la tesis de Kant de la H!rdad como construcción .. 
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que el Impuesto de Timbre que recae sobre actos y documentos del 
tráfico mercantil o industrial deberá acomodarse a una idea básica 
que consiste en considerar a la 1Empresa como centro del Derecho 
mercantil, habrá de inspirarse en una clasificación .de las mismas 
Empresas, y dentro de ca{la una de ellas han de ser ordenados en 
forma sistemática· los preceptos concernientes a cada uno de los ac­
tos jurídicos que estén sometidos a tributación (p. ej.: en el capí­
tulo de entidades ban<:arias las operaciones de crédito, custodia), y 
en el r:elativo a compraventa lo referente al con! rato, facturas, no­
tas de pedido, ele ... 

A estos ¡puntos de vista se ajCJsta en lo posible la exposición dr; 
la materia, tratando en una introducción de los antecedentes histó­
ricos y reglamentación vigente, función actual del Timbre, normas 
de aplicación, y de la investigación y sanción correc~ional. 

:En lo que llama Parte General estudia el autor las sociedad{·s 
mercantiles en general, los libros y los efectos de comercio, los docu­
mentos de cargo o abono en cuenta y los recibos y facturas, dedi­
cando la Parte especial a la conpraventa mercantil, operaciones d:c! 
Bol&1. y bancarias, Trans,porles,. Seguros y a otras modalidades de 
empresas (suministros de agua, gas y electricidad, constructoras, 
editoriales, cinematográfica y hotel~ra). Como apéndices contien~ 
las escalas del Timbre gradual, las convenciones internacionales so­
bre unificación del Impuesto del Timbre en letras de cambio y una 
extensa bibliografía. 

Publicacio-nes del Inst.it·uto de Estwdios de Ad·ministración Local.--· 
Segismundo Royo Villanova. -Problemas del Régimen Jurí­
dico Municripal. (Premio HCalvo Sotelo)), 1943·)-Madrid, 1944· 

He ahí U'll buen libro. Aprovechará su estudio no sólo a las 
autoridades y los funcionarios de la Administración Local y, por 
de contado, a los abogados y especialistas, sino hasta a los honra­
dos vecinos del Municipio a quienes preocupe cómo y en qué me­
dida sus intereses públicos y privados 1pueden ser afectados por los 
acuerdos de los Ayuntamientos y quieran saber los medios jurídico:­
.cle que deban hacer uso legal para defenderse contra las posibles 
extra 1 imitaciones. 
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El autor, que conoce muy bi·en la materia, es catedrático de De­
recho administrativo, y, aunque joven, prueba ya en este y otros d•: 
sus trabajos que su vocación le viene de casta y que va heredandi> 
en ella la maestría que profesé. su sei'ior padre en la misma disci­
plina. No es, pues, maravilla que, muy versado en las doctrinas ciá­
sicas, modernas y aun recientísimas de su ciencia, no perdone oca­
sión en su libro para situar las cuestiones, y no tan sólo las gran­
des cuestiones, sino también las cuestiones minúsculas, en el ám­
bito más documentado de los principios, citando con meticulosa pun­
<ualidad a los ;111tores nacionales y extranjeros de mayor predica­
mento. 

Evidentemente, gran parte de lo que dice, inspirado como era 
de rigor en lo más general de su doctrina, muestra cuán distante se: 
está ya del Derecho Administrativo en que yo me formaba hace 
nada menos que medio siglo. Es verdad que incluso entonces la idect 
de la Administración Pública y de su Derecho que predominaba 
·en una de las cátedras de la Universidad de Oviedo no era la usual 
entre los autores que nos venían de Francia, Italia, Alemania y los 
Estados Unidos. En ella se entendía que «administrar,, era ocu¡parse 
racionalmente en la formación, conservación y perfeccionamiento del 
órgano que como entidad peculiar habría de consagrarse a la fun­
ción adecuada de su cometido y udercdho administrativo,, las reJa .. 
ciones jurídicas- producidas· en semejante proceso y las normas del 
mismo carúcter por las que éste y aquéllas se regían. Y se llegab. 
al concepto de la Administración Pública y al Derecho Administra­
tivo del Estado, sin más que pwyectar los mismos principios a sus 
magnitudes y peculiaridades de Derecho Püblico. De tan sencilla 
manera resolvíamos entonces las intrincadas cuestiones que engt:!l­
draba el dar asiento y medios de ejercerse a la soberanía del Es­
tado, y los problemas, no meramente académicos, del Derecho ad­
ministrativo en relación con la Constitución, con el Poder ejecutivo 
_,.el Gob:erno, con los poderes legislativo, jud1cial y aun modéré,dor, 
el problema jurídico de los Reglamentos y las Ordenanzas y los 
infinitos que encerraba la materia contenciosa y su procedimiento ('n 
todas estas cada vez más dilatadas esferas. Debo agregar a lo dicho, 
que si esta concepción no concordaba con las que nos venían de fue­
ra, tampoco rimaba con las que predominaban sin cxct1J)ción en las 
demás Universidades y hasta en la otra c.:ítedra ovetense ; podría 
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decirse que en todas ellas se pagaba tributo a la doctrina sustentad:1 
entonces por el.Sr. Santamaría de Paredes. El mismo D. Adolfo 
Posada, cúya es la enseñanza en que yo bebía y en la q:Je ~1 inspiró 
su Tratado de Derecho Adminislrat.ivo, no llegó, cuando trazó su 
sistema, a sacar r'igurosamente del principio, teóricamente tan bien 
fundado, todas sus consecuencias prácticas. ·M u y bien informado 
acerca de los grandes autores, no podía prescindir de acogerse al con­
glomerado un tanto heterogéneo y un tanto anárquico del Derecho 
Administrativo ((que se llevaban, y que, a ·pesar de sus var'iantes -y 
perfeccionamientos posteriores, podemos llamar ya histórico. Don 
Antonio Royo Villanova y el Sr. Gascón y .Marín echaron tambi'é;1 
sin c~mbagcs, pero óertamente con propia originalidad ;n,,egé'bk, 
por los rumbos de la casi unáni•me aceptación, y no se diga que asi­
mismo lo hacen con mayor empeño todavía las pléyade<> de dis­
cípulos de todos los citados maestros en la labra de la Espai'ia nuPva. 

Debo decir que yo no fuí nunca cultivador de estos estudios sin:) 
en la medida, es verdad que no poco espaciosa, de la Polít•ca Social 
y del Derecho Internacional. Aparte de haber estudiado con el gran 
Gierke ((la Or{lenanza de las ciudades de Stein)) (udie Steinisch.; 
S1~idteordnungn) que, como es sabido, sirvió de molde ~,ti D<';rechc 
l\'Iunicipial desde el 19 de noviembre de 18o8, siendo eficaz propul­
sora de la actividad creadora de las hermosísimas ciudades alema­
nas, ya no pasé de los Profesores Conrad Bornhak y Fritz Fleiner. 
Aun puedo aí'ladir que en la Fes¡[gabc (Zurich, 1937) que a éste dr:dt­
c.:tron sus discípulos p.:tra celebrar el cumplimiento de sus setcn~.l 
a1"íos, salvo algunos estudios históricos como el {le Hans Herold so­
bre el Derecho Administrativo en la Edad Media, me interesaron 
más ·que los propiamente jurídico-administrativos los que versaban 
~obre materias tan vanas como el del profesor :E. Hafter sobre <dEl 
cspionaje y la traición en la Economían (no olvidemos que por en­
tonces publicaba \Vagcmann su «Estrategia político-ec.)nómic~.n), 

el del Profesor R, Bucihner sobre ·((la Política económica como Cien­
cia» o el del Dr. 1\:, \Veber sobre «la Sociología del periódicon, et~. 
Quiero decir con esto, que en Derecho Admini5trativo general me 
considero no poco anticuado e incompetente, Pero confieso qu,· la 
idea que nos hacía ver en la Univ·ersidad de mis años juveniles uad­
ministraciónn en la organización y vida de ((todos» Jos poderes dei 
tEstado (en el legislativo, por ejemplo, no sólo, como sostienen Rad-
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brudh y .tantos -otros autores, porque las Cámaras hacían los pres.:­
puestos) y función política, de cultura, etc., en instituciones qu:~ 
pasaban ya por <<meramente administrativasn, lo que nos hacía con­
siderar, verbigracia, de naturaleza esenci<.dmente diferenr~ el ano 
dei Aicaide de Ivlostoies nombrando un peatón cualquiera y el (]e] 

mismo Alcalde enfréntándose -con Napoleón en la guerra de la In­

dependencia, me ha servido siempre de norma segura en mi vida 
administrativa y política, no se sintió conmovida en el tránsito d•, 
los regímenes liberales a los nacionales y socialistas y ni siquiera 

dejó de servirme en las nuevas realizaciones, cada vez más desen-_ 
vueltas, de la Administración Internacional en que me ha tocad J 

intervenir y en el manejo de su Derecho Administrativ-o Internacio­
nal consiguientemente también de ramas frondosís1mas: No es ello 

dt•rir que la concepción a que me refiero deje de entrai'íé:!'" gran~.,; ¡pro­

blemas, pero no son menores ni inferiores en importancia los que "e 
producen a cada paso en las otras concepciones. 

Tal es la mirada retrospectiva a que me ha llevado la sugestiva 

lectura del libro que reseño a partir ya de su Introducción y del 
parágrafo I que destina a las «ideas generales>> al em¡pezar a estudiar 
en _el primer capítulo «Los acuerdos municipalesn. En los parágra­
fos sigüientes del mismo capítulo, ·en los que estudia y define i 1 

naturaleza, clases, elementos, notificación, ejecutoriedad, vicios, sub­
:,:¡ :->ac:ón, revocación y suspensión de Jos acuerd_os m un ici paJe:; ori­
llan la misma sagaci{l<~cl y erudición. 

Los otros siete capítulos ~le! libro se dedican al recurso de repo~ 
sirión, a lo contenci-oso-adm:nistratiYo, a otros recuíSOS contra acuer­
dos municipales, especialmente a los 'referentes a los presupuestos 

y las exacc:ones y a la responsabilidad de las entidades locales. Des­
pués de lo dicho, no hay que añadir que en todos ·ellos, y en pará: 
grafos bien sistematizados, se desmenuzan las cuestiones ¡para bien 
éstudiarlas. lEn ellos no sólo se definen y caracterizan convenient·:­
mente sus objetos para aplicarles la legislación debida, según lus 
casos, ~ino que .se da, a propósito de cada problema que suscitan, 
.os antecederEtS legi~iativos ('Oncernien .. :.! ;, lér comparación, cuandr· 
ha lugar, con doctrinas y legislaciones extranjeras y hasta la norma 

en relación con el anteproyecto de Código de Gobierno y ·Adminl.s­
tración Local publicado por el Ministerio de la Gobernación e:1 

d aí'ío 1941 y cun otros desiderata ;de rdorma, lo que pudr:?ra ~er 
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en estas esferas el Derecho venidero. Su estudio es, pues, así de 
lege lata como de lege ferend.a. 

lEn las Conclusiones hace el autor un bien pergeñado resumen 
de la materia y de la doctrina sustentada en la obra: la impor­
tancia básica de un sano régimen Jurídico municipal; los deberes 
que respondan u los privilegios de la Administración como poder 
pt.'lblico; los diversos medios de asegurar la observancia de la Le~' 
Municipal; la eficacia tutelar de la intervención del Estado e.1 
materia municipal; la aplicación de la doctrina del silencio admi­
nistrativo, distinguiendo el silencio en el caso de recursos cont:,t 
acuerdos municipales, y el silencio en el caso de instancias o pelt­
ciones sin que haya acuerdo anterior; los recursos, así el de re­
posición contra toda clase de acuerdos municipales, incluso los de 
carácter económico-administrativo, como los recursos gubernativo-; 
en materia de constitución de las autoridades municipales, de 
multas y de acuerdos relativos a la Hacienda municipal ; los re­
cursos jurisdiccionales, como los de ~Izada, la acción civil ordi­
naria contra los acuerdos lesivos de derechos civiles y los recursos 
contencioso-administrativos; en fin, la obligación de las entidades 
municipales de indemnizar de los daños causad·os por la ejecución 
de los acuerdos ilegales. 

!Acaba el libro con una invocación a lo más excelso de la tra­
dición jurídica española re~pecto a que los príncipes, y por ende 
todas las autoridades, estan sujetos no tan sólo a las normas eter­
nas de la Moral y del Derecho, sino también a las mismas leyes 
que ellos dictan. · 

El libro ha merecido con razón el ((Premio Calvo Sotelon y 
avalorarú grandemente las publicaciones del lnstituto de :Estudios 
de Administración Local. 

L. PALACIOS. 

DH. FRITZ VON HIPL'EL: Richtlinic 1tnd. Kas·1Íis/.ih im. Aú.fbau von 
Rechtsordmtngen (Casuística y direcciones jurídicas en el des­
envolvimiento del Derecho). 

:Es un capítulo de moderna nomotesia que arranca de la dis­
tinción entre las orientaciones generales (swwm cuiqúc, la utilidad 
comt'ln se sobrepone a la particular) y los preceptos concretos (pn-
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cio de artículos controlados, definición del testamento ológrafo) 
para fijar el papel que a los principios y a la casuística corresponde 
en la investigación y construcción jurídica. 

La ilusión de que la reglamentación concreta asegura y fija el 
derecho buscado se desvanece en cuanto nos encontramos con las 
múltiples facetas de la realidad. El testamento ológrafo, en el De­
redho español, por ejem¡plo, deberá estar escrito todo él y firmado 
por el testador. ¿Se cumplen estas disposiciones si se escribe a má­
quina o se en'iplea la taquigrafía, o se oculta su contenido por un 
procedimiento criptográfico? ¿ Yt podría ser otorgado por un manco 
que escriba con el muñón. con Jos pies, con la boca? !El problema 
tendría más difícil solución si los artículos 668 y 6¡8 de nuestrv 
Código civil exigieran que el testador lo suscribiera por su propZa 
mano, como dice la ley alemana ( eigcnlúindig). Por otra parte, la 
vida soc_ial no s0lo JllOnP f'n ,evidenci;J i:1s !:1gun:1S de la Ley; sin0 

sus defectos, su caducidad, su injusticia en ciertos momentos. Aun 
los Códigos más detallados son deficientes y han de elevarse en 
algunos momentos a reglas generales de conducta. 

¿Serán entonces las orientaciones jurídicas claves fundamenta­
les que hagan inútil la casuística? Tampoco las leyes modernas, J~ 
circulación, que parecen inspiradas por ciertas directrices de tipo 
general (no interrumpir el tráfico, no poner en peligro a las per­
sonas, llevar la derecha, pasar por la izquierda ... ) entran luego t:!n 
detalles de velocidad, ancho de los caminos y calles, condiciones 
de los motores,. intensidad y colocación de los faros ... , que abren 
el paso a la más deSt;nfrenacla casuística. 

Para regular las relaciones entre principios y casos se ha pr-:J­
puesto clasificar las orientaciones o {lirectrices generales en posi­
tivas y negativas: las ¡primeras apuntan con mayor o menor pre­
cisión a una solución jurídica, tienen a veces carácter programá­
tico (por ejemplo, la equiparación constitucional de los hijos natú­
rales a los legítimos), se ccmpletan en cierta!> reglamentaciones ~· 

dejan el campo juríd;co abierto a todas' las configuraciones viahl~-:s. 
Las negativas cierran, en general, el camino ~ lo proldJido o :10 

deseado por el Derecho y parecen excluir la injusticia directamente, 
sin necesidad de órdenes complementarias. La energía de estos 
principios (por ejemplo, no atormentéis a los animales) se de:,­
cnvuelve desde el primer momento, aunque no faltan luego en la 
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práctica judicial y en la misma legislación múlti¡ples reglas que 
ponen de relieve la finalidad perseguida y dan una impresión más 
viva de la realidad. 

· Pero esta división de direct_rices en positivas y negativas, ¿ tie­
ne fund<imentos reales profundos o es el resultado de una técnica 
artificiosa? :El autor recuerda a un luchador de circo que ((a veces 
estaba encima y otras debajo)) para prepararnos a las ambigüedad~s 
del tema y luego enfoca el supuesto gramatical para hacernos ver 
que es fúci! presentar bajo forma positiva una dirección negativa o 
viceversa (obra de buena fe, no actúes deslealmente), aparte de que 
el mandato de honrar a sus padres lleva consigo la prohibiclón de 
ofenderles: El mismo Código ¡penal, que arranca de orientaciones 
negativas, concluye por ·dibujar figuras de trazos positivos y disol­
ver los principios en una minuciosa casuística. 

En resumen, las directrices y la casuística son elementos indis­
pensables de la invención jurídica. Sus relaciones penetran en lo 
más íntimo de la vida del Derecho y los problemas que plantean 
no son meras sutil-ezas. 

Amillaramiento y Registro fiscal 

Como consecuencia de la Ley de z6 de septiembre de 1g41 so­
bre rectificación de· las bases tributarias de la Riqueza Rústica y 
Pe.:uaria, y para poner de manifiesto la divers1d~d de casos presen­
tados ~n las respectivas provincias, el lVIinisteno de Hacienda ha 
ordenado la publicación de una Memoria acerca de los expresados 
~\:rvi\i'Js, que consideramos de gran interés para nuestros !e(tor~s 
y <.tJYO (.apítulo 1 contiene una reseña histórica, que, por s~r poco 
(Onncida aun en las esferas profesionales, vamos a .1 ransrrioir: 

PlUMIER Pp:RIOD0.-0-rigen de los Anuilaramic1,los. 

(I84r-r885) 

PRODUCTO NETO. 

Se inicia esta reseña en el aí1o 1841, al haberse establecido de:o­
de entonces el sistema de evaluación sobre el producto neto para 
los fines de la Contribución Territorial, sin remontarla al Cawst.ro , 
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-del Marqués de la Ensenada ni al Censo de la Riqueza Territo·rial 
e Industrial de España, mandados formar, a base del producto bru­
tc, en los años 1749 y 1799, respectivamente. 

Pur Real decreto de 7 de febrew de 1841, al considerar que no 
podía dejarse sin pronto remedio la desproporción chocante de los 
cupos de los pueblos, calculados bajo impuestos que ya no existían 
y en desacuerdo con la realidad por las vicisitudes sufridas por la 
Nación en el medio siglo anterior, y al estimar que no resultaría 
dificultoso, ni exigiría demasiado tiempo, un nuevo arreglo de cuo­
tas en armonía con la efectiva Riqueza, si para conseguirlo se con­
taba con los mismos contribuyentes, interesa.cJos en que las cargas 
y beneficios públicos se distribuyeran con justicia entre todos los 
asociados, st: acurJú ia formación de una lviat·rícula catastral, a base 
de declaraciones generales de las utilidades anuales de cada con­
tribuyente, intervenidas por Juntas mixtas municipales y otras su­
periores de cabeza de partido y de capital de provincia, respecti­
vamente. 

I842.___jESTADÍSTICA TERRITORIAL. 

_Frustrada dicha obra, refrendada por el Ministerio de la Gober­
nación, se prosiguió con energía por el Ministerio de Hacienda, 
en virtud de Orden del Regente del Reino de 26 de junio de 1842, 
mandando fornwr una Es!adística general o Registro de Riqueza 
Pública, cuyo objeto principal sería «el conocimiento de la verda­
dera riqueza imponible, para que el impuesto no obstruyera las 
fuentes de la produccióml. 

,En la Memoria estadística publicada por la Dirección General 
·de Contribuciones en el año 1879, se hace el siguiente comentario 
sobre los trabajos que se realizaron: 

R.esultados obtenidos. 

~:La suma total de Riqueza imponible Territorial y Pecuaria de 
· las actuales 49 pr~wincias, incluídas, por lo tanto, las tres vascon­
gadas y la de Navarra, ·que aparecen eliminadas en todas las ope-
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raciones que contiene este libro estadístico, resultó ser la de 2.000 

millones de reales, o sea, 100 millones menos que los que resulta­
ron del Catastro de Ensenada cien años antes en las 22 provincias 
de la Corona de Castilla; esto es, sin las Vascongadas y Navarra, 
las de Aragón, Cataluña, Valencia y Mallorca. Tan grande inexac­
titud no podía menos de resultar de componentes tan inexactos 
como los siguientes: los pueblos de la provincia de Palencia decla­
raron, en 1842, ocho millones de Riqueza imponible, cuando im­
portaban nueve los cupos de sus contribuciones directas. La pro­
vincia de Lugo dió un resumen, en 1841, con tan exigua cifra de 
Riqueza, que en la reforma que hizo de este dato, en 1842, la quin­
tuplicó. La rica provincia de Sevilla limitó sus utilidades a 58 mi­
llones de reales, resultando así que sus cupos las gravaban con ei 
35 por 100. Y se dieron, en fin, casos tan extraños como el ya cita­
do de la provincia de Palencia, en que resultaba gravada la Ri­
queza imponible con 112 por 100; la de Toledo, con 74, y ia de 
Jaén, con 42.» 

!845--REGISTRO Y CATASTRO. 

lE~ Real decreto de 23 de mayo de 1845 insistió sobre el tema, 
dando lugar a la Instrucción de 6 de diciembre del mismo año y al 
Reglamento ·de 1p de diciembre de 1846. Se trataba de formar 
un Registro general de fincas y ganados y un Catastro de cultivos 
con ayuda de las Juntas Periciales y determinados estudios cva­
luatorios de conjunto y de detalle por término municipal. 

I85o.-AMILLARAMIENTOS. 

P~ro ni los Registros de fincas ni el Catastro de cultivos, equi­
valentes aquéllos a la estadística parcelaria y éste a la estadística 
por masas, llegaron a formarse, a pesar de haberse creado· una Di­
rección General con tal fin, y entonces, la Dirección General de 
Contribuciones tomó a su cargo tales trabajos por Orden de 7 d~ 
marzo de rSso, sustituyéndolos •por los siguientes documentos: 

a) Cartillas evaluatorias de gastos y productos para deducir 
las utilidades de los terrenos de cada clase y especie de cultivo o 
tipos evaltwtorios. 
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b) Estado .por contribuyentes, con sus diversos elementos de 
Riqueza, que se denominó Cuaderno de liq~Uidaciones o Amillara­
miento, y también PadrJn de Riqueza. 

e) Resúmenes de Riqueza del pueblo, con expresión del nú­
meto; calidad y clase de Jos terrenos, edifi~ios y ·ganados dr ün 
término. 

CoMENTARIO. 

1 al es la esencia de los actuales Amillaramientos, y para no sr;­
guir conwntando e\ cúmulo de dispos1cionts que se .suceJicron has­
ta el año 1885, se reproduce el siguie:-~te comentario hecho en el 
aüo lCjJO por el Consultor de lo5 Ayuntarnie1ü05, y qu•: <aracteriza 
p<·rhxtamente a aqueila época: 

(• En ios años transcurridos desde la reforma d·~ 1 'i45 se han dic­
tado multitud de disposiciones, más o menos acertadas, para ave­
riguar la verdadera l"iqueza individual y ev1t.1:· las desigualdades 
Pntrc los contribuyentes, lo cual está todavi~ !"in conseguir; dfcre­
tándosc t<JmbJén el aulllento de Jos tipos .~e Com::IJucJón, desJe el 
12 por 100 que en 1845 se señaló, hasta el 21, c¡Úe alcanzó en 
1881- r882 ,)) 

Rectificados en 186o los Amillaramientos, y ofreciend·J esta ope­
ración los mismos vicios y ocultaciones que los anteriores, bien 
pronto se hizo sentir la necesidad de emprender nueva re<'tificaci.'lll, 
cual io demuestran las infinitas reclamaciones y las diferentes dis­
posiciones oficiales que, por entonces y posteriormente, se dictaron, 
al objeto de regulariznr algún tanto la tributación. l\'uev~ ai'íos 
iranscurrieron hasta que, en 1 de julio de r$69 (1), se ordenó la 

. (l) No se comentan los trabajos catastr~lcs iniciados por la Dinocci{,n Ge­
neral de Estadística, en \lrtud de la misma Ley de 1 de julio de 18i>9, porque 
en ellos ,10 se l!egó a l.n: determinación del va!01' de los inmuebles al cst.mar la 
propia Dirección General, en s·u Memoria del aiío 187o, que «el topográfico 
parcelario era lo primero que se necesitaba, y a su obtención debía dirigirse, 
y de hecho se dirigió, todo esfuerzo; !a legitimidad de Ja posesión, la produc­
ción y la •valoración de la parcela, exigiendo la primera juicio contradictorio 
y siendo las restantes variables con el tiempo, no podían obtenerse sin una 
cooperación independiente del .Centro estadístico y ajena a su jurisdicción. 

En la citada J\ternoria se estimaba también que "el Cqtastro, conforme Jo 
concibió l<~ Junf<~ General de Estadística de España en ¡.865, sería un mOfiu-
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modificación de los Amillaramientos; pe10 sin que se diera cum­
.plim!ento a: esta dtsposición se ·dtct6 el Real decreto de 10 de agos­
!O de If:71, mandando formar un Censo !.?;eneral dt. b Riqueza in­
litueble, el que también ofreció el mismo resultado negati\·o.n 

<tPosteriormente, l·a .Ley de Presu¡:iuf:'stos de 26 9-e d.iciembre de 
1872 autorizó al Gobierno para proceder inmediatament·e a la recti­

ficación de los Amillarami~ntos, cuya urgencia no llegó a notar:se 
en !a práctica, sino que llegó el 1 de mayo de 1873 y w de JUnto 
siguiente, fechas del Decreto e lnstru<.ción ·que, respectiv<tmente. SC' 

expidieron ?ara llevar al tt:rreno de 1a realtdad tan de<;t·"tria refor­
ma, y cuyas dispo~iciones, sin hacer sentir tampoco sus efectos, 
iueron derogadas por DPcreto ·de 9 de marzo de 1874, en que s~ 
proyectó un nuevo Reglamento; éste se pubiicú en 19 de septiem­
bre de 1876, y suspendido tampién por encontrarlo deficiente al cRso 
el lVlinisterio que lo dictó, fué reemplazado con el de 10 ·de diciem­
bre de 1878, corregido y aumentado por un sinnúmero de Reales 
órdenes y Circuiares, que, llamandose aclaratorias del mismo. vi­
nieron muchas de e!las a <.omplicar y retrasar los trabajos empren­
didos con más o menos autoridad en todos los pueblos del Reino.» 

Y para no recargar este relato, sólo ha de citarse que en los 
años 1881, r8Sz y r883 se dictaron nuevas disposiciones sobre la 
materia, hasta que en el año 1885 se acometió la verdadera orde­
nación de los Amillaramientos, cuya legislación lleva mús de me­
dio siglo de vigencia. IEstas disposiciones de 1885 marcan una 
ilueva época y, por su gran importancia, merecen es¡ .. ecial co­
mentario. 

LA REDACCIÓN. 

mento catastr::~l, pero inacabable; porque no ~olan1e:-~te se h::~ qu·ericlo unir la 
opE:radón catastral a l::~s gr::~ndcs tri::~ngulaciones geodési.cas de ·la Península, 
s ~1o que se ha querido complicar con deL::~lles topogrüficos la medición de la 
·superficie del país y tom::~r, al mismo tiempo, su proye-cción y ·su rcli·~\C. Un 
-Catastro que reuniera lO{bs esas co:-~dic'oncs sería un Catastro perfecto; pero 
~'Sa pcrfocción, para ser posible constantemente, hace necesarias modificaciones 

:sucintas y muy costosas». 
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